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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZASAGOÍA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I»e leyes obligan en la Península, Islas adyac. (tus, Uananas y 
Kntorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinto dlRg 
. PtonAQlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Códigr oivll)* '
La* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

desde que se publican oficialmente en olla, y desda cuatro 
6V^»<Bpa?8 P*r* lo» demás pueblos d i la misma provincia. (Ley de d ee noviembre de 1807).

—-lornediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban estl 
ÍÍUJ6TIN O1TC1AL, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio <e 
Costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, hujo su más estrecha respomablll' 
dad. de conservar los números dt uto Bo l e t ín , ooleocionados ord* 
nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnai 

*de cada semestre.

_ PA^JE OFICIAL .■
_ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demá» 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
•in novedad en su importante salud.

(Gaceta, 1 julio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL DECRETO
Núm. I.593.

A pru]mesta del Ministro de Trabajo y Pre
visión. y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros.

Vengo* en aprobar el adjunto Reglamento de 
Delegaciones locales y provinciales leí ( onsejo 
de Trabajo.

Dado en l’alacio, a diez y nueve le junio de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Trabajo \ Previsión, Pedro Sangro y Ros de 
(llano.

Reglamento de Delegaciones locales y provincia
les del Consejo de Trabajo.

CAPITULO PRIMERO x
D1-. LA CONSTITUCIÓN Y JURISDICCIÓN DÉ LAS DELEGA

CIONES LOCALES Y PR|OVINCIA^ES
Articulo l.° De conformidad con lo prcceji- 

tuado por el articulo 1.". párrafo segundo (jel Real

decreto de l.° de junio de I924 y en el Real de- 
lTc ío  de ¿ de mayo -le I930. sc^egirán por el pre
sente Regiaánento las •funciones de las Delegacio- 
ne-s locales y provinciales del Consejo de I rabajo, 
así como las relaciones de las mismas con el ser
vicio de Inspección.

Artículo 2.0 Las Delegaciones locales se cons
tituirán : .

l .° En todas kvs capitales de provincia.
2 ." En todas las poblaciones que sean cabeza 

de partido judicial. . '
3 .0 ■ En cualquiera otra localida-d en que lo so- 

1 licite, ‘del Consejo de Trabajo, una Asociación 
obrera o patronal domiciliada en a([uélla, siempre 
que funcione normalmente y se halle inscrita en 
el Censo electoral social a (jue se refiere el Re
glamento de 5 de marzo de Í926.

4 .0 En cualquiera población en donde exiistau 
1 expldtacioaies industriales o mercantiles, cuamlo 

¡1 acuerde el Ministro, a propuesta del Consejo 
de Trabajo, ya por piapía iniciativa, ya a instan
cia de obreros o de patronos de la citada pol>la- 
ción, aun<|ue no estén asociados, y pnevio1 el in
forme de la respectiva Delegación provincia-l.

Articulo 3.0 Las Delegaciones locales de ca
pital de provincia seráih a la vez Delegaciones 
provinciales del Consejo de i rabajo.

1 Artículo 4." La jurisdicción de cada Delega
ción local se extenderá a todo el territorio del 
Municipio en donde radique.

Las Delegaciones locales establecidas en las 
' capitales de provincia ejercerán además, en lodo 

el territorio de ésta, las funciones especia’es que 
en las disposiciones vigentes se asignan a las 
extinguidas Juntas provinciales de Reformas So
ciales y a las Delegaciones provinciales del ( ',l1" 
sejo de Trabajo.
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| presentación, elegidos, respectivamente, por los 
I patronos y por 'los obreros afiliados a las Asocia

ciones profesionales constiuídas en la capital e 
inscritos en el Censo electoral isocial. La elección 
de estos Vocales y iSiuplentes se verificará con arre
glo a las mismas no-Urnas que se determinan en 
el capitulo V de este Reglamento, siendo aplica
bles a estos suplentes el párrafo tercero de la 
letra C del artículo 5-0

En las Delegaciones de Madrid y Barcelona se 
elegirán ocho Vocales propietarios y ocho su
plentes por cada representación.

D) Dos Vocalosi patronos y dos obreros en 
propiedad y otros tantos suplentes, elegidoSj res
pectivamente. por los Vocales parónos y obre
ros de todas las Delegaciones locales de la pro
vincia.

Estos suplentes podrán asistir a las sesiones 
con voz, pero isin voto, que .sólo tendrán cuando 
sustituyan accidental o definitivamente a un Vo
cal propietario de su represenación de los com
prendidos en esta letra.

E) Dos Vocales técnicos, uno de los cuales 
habrá de ser Médico y otro persona de recono
cida competencia en cuostiones sociales, que se
rán designados conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 4.0

F) Serán Vocales natos con voz, pero sin 
voto, el Iirspector de Trabajo de mayor catego- 
ria. y, en caso de ser ésta igual, el de mayor an
tigüedad residente en la localidad, y el Delegado 
regional del 'I'raba jo.

G) En las Delegacioíiesi de capitales de pro^ 
vincia que sean poblaciones marítimas .seiní Vo
cal nato el Director local de Navegación y Desea 
o el Ayudante de Marina a sus órdenes en quien 
delegue a tales efectos.

Artículo 8.° Ejer-oerá el cargo de Secretario 
de la Delegación provincial uno de los Vocales 
de represientacióh patronal, elegido en la misma 
forma.

Artículo 9.” Lo)si Vocales de la Delegación 
provincial habrán de residir habitualmenle en 
la capital de la provincia.

Artículo lo. Tanto las Delegaciones locales 
como las provinciales designarán semestrahnen- 
te las Comisiones inspectoras1 que estimen con- 
venientei.s, encargadas de velar por el Cumpli
miento de las leyes sociales.

Cada una de estas Comisiones estará compues
ta de un Vocal patrono y otro obrero de la mis
ma Delegación, elegidos a propuesta de las res
pe cti va» repr e s entacione s.

Artículo 11. Se cesará en el cargo de Vocal 
de las Delegaciones locales o provinciales:

l/’ Por traslado .definitivo de domicilio a po
blación distinta de aquella en que tenga su resi
dencia la Dielegación.

2 .a Por cese en la condición de patrono o de 
obrero por la que haya sido elegido.

3 ." Por falta de asistencia, no justificada de
bidamente, a más de tres sesiones consecutivas 
de la Delegación o a tres visitas seguidas del ser

CAPITULO 11
COMPOSICIÓN DE LAS DELEGACIONES LOCALES Y PRO- ■

VINCIALES
Artículo 5.0 Las Delegaciones locales del Con

sejo de Trabajo en las poblaciones que no sean 
capital de provincia se compondrán del siguiente 
modo:

A) Un Presidente, que lo será el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento, como Delegado espe
cial del Mjinisterio de Trabajo y Previsión, o la 
pensoua que en tal concepto designe este Minis
terio en los casos previstos en el artículo 77.

B) Dos Vocales técnicos, designados confor
me a lo dispuesto en -el artículo 40, uno de los 
cuales será Médico y el otro elegido entre los 
Párrocos, Maestros de Primera enseñanza y 
cualesquiera otras personas que tengan título pro- 
fesio;iial o reconocida competencia en materia de 
legislación social.

C) Un número igual de Vocales de represen
tación patronal y de representación obrera y otros 
tantos suplentes de cada representación, elegidos 
en la forma que se determinaríi en el capítulo V.

El número de estos Vocales lo fijará, en cada 
caso, el Consejo de Trabajo y no podrá ser ni 
menor de tres ni mayor de seis por cada una^L 
de 1as citadas! representaciones.

Dos de los suplentes por cada répresentdción 
y i>or ella designados podrán asistir a las sesio
nes de la Delegación con voz, pero sin voto, y 
sustituirán indistintamente a cualesquiera de los. 
Vocales en propiedad de la representación res
pectiva, en casos de ausencia o enfermedad. En 
caso de vacante [ -oducida por un Vocal proinc- 
tario, entrará a ocuparla uno de los suplentes -le 
la representación a que aquél perteneciera, desig
nado. también, por el resto dé los Vocales pro
pietarios de la mislma y desem.peñaríi el cargo 
durante el tiempo que falte hasta la nueva elec
ción.

D) Lots Inspectores de trabajo y los Delega
dos regionales de Trabajo serán Vocales natos, 
con voz, pero sin voto, en las Delegaciones de 
las localidades en que tengan su residencia, y tam
bién podrán asistir, en el mismo concepto, a las 
sesiones que celebren las Delegaciones locales 
existentes1 en las demarcaciones respectivas.

E) En la® Delgaciones locales de poblaciones 
marítimas será Vocal nato el Director local de 
Navegación y Pesca o el Ajyudante de Marina a 
sus órdenes en quien delegue a tales efectos.

Artículo 6.° Ejercerá el cargo de Secretario de 
la Delegación uno de los Vocales de representa
ción obrera, elegido por todos los demás Vocáles. 
y el de Tesorero, unoi de los Vocales de repre- ( 
scntación patronal, elegido en la misma forma.

Articulo 7.0 Las Delegaciones del Consejo de 
'J'rabajo en las capitales de provincia se consti
tuirán del siguiente modo:

A) Un Presidente, que será el Gobernador 
civil ■de la provincia o quien por sustitución ejer
za este cargo.

B) Un Viceprelsideate, que será el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento o quien ejerza este 
cargo por sustitución en calidad de Delegado del 
Gobierno, o la persona que ostente esta delega
ción.

C) Seis Vocales ])atronos > seis obreros en 
propiedad y otros tantos suplentes por cada re-

vicio de i inspección que le corresponda
4 .0 Por denuncia.
5 ." Por condena a penas aflictivas o 

correccionales, durante el tiempo de su 
miento.

realizar

a penas 
cnmpli-

E1 procesamiento de un Vocal no bastará para 
suspenderle en el ejercicio del cargo, siendo nc-
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cesario para esto un acuerdo, adoptado por la 
representación a. que el profcesado pertenezca, 
o bien por 'la Delegación, caso1 en el cual vi acuer
do de ella deberá iser aprobado por el Ministerio, 
previo informe de 1a Comisión permanente del 
Consejo' de Trabajo.

En caso de ausencia, enfermedad o cese defi
nitivo por cualquier causa, de uno de ilos Voca
les propietarios de las Delegaciones, le sustituirá 
en todas isus funciones el Vocal suplente que de
signe da representación respectiva de entre los 
elegidos con el mismo carácter.

CAPITULO III

COMPETBNCIA DE LAS DELEGACIONES LOCALES Y PRO
VINCIALES

Artículo 12. Las Lelegaciones locales del Con
sejo db Trabajo desempeñarán cuatro órdenes 
de funciones, a isaber :

1 ." De información.
2 .° De conciliación y arbitraje.
3 ." De aplicación de las leyes sociales.
4 .0 De inspeccción referente al cumplimiento 

de estas leyes.
Ai líenlo I3. La-s, Delegaciones provinciales 

de Lonsejo de l'rabajo, como Delegaciones lo
cales de la capital en que residen, tendrán las atri
buciones que quedan determinadas en el artícu- 
o anterior, y corno órganos delegados en la pro
' mcia, desempeñarán, además, las funciones que 
es encomienda el artículo 46 de este Regla

mento.

CAPITULO IV
DEL DERECHO ELECTORAL

M De las Delegaciones locales.
( Aruculo 14. Tanto los Vocales propie/iarios 

- ’ epi esentación patronal como lois de represen- 
ación, obrera de las Deilegaciones lotéales de-1

de Trabajo, serán 'elegidos por sus res- 
ní ;VaS ■''so‘cAciones profesionales. En las loca- 
«m.vties en que éstas no existar. se '/oservará lo 
mspuesto en el artículo 3I.

Articulo 15. Se considerarán Asociaciones pro- 
Aucnailes patronales para los efecto? de la elec

ción :
ü ) Las Asociaciones patronales formadas con 

uueglo a la ley de Asociaciones y a la de Sindi- 
catcis agrícolas.

I') Las Sociedades civiles o Compañía- hier- 
cautiles que ordinariamente ocupen más de cien 
obreros.

Ai líenlo 16. Se entenderá por Asociaciones 
profesionales obreras, para los efectos de la elec
ción, todas la>si que se hallen constituidas legal y 
exclusivamente por obreros, para defensa del in- 
tei es profesional, sin que en su constitución y 
funcionamiento exista ingerencia de intereses ex
traños a la mencionada clase.

Artículo 1/. Las Federacioneisi Je Sociedades 
no tendrán derecho electoral.

Articulo 18. Para que las Asociaciones patro
nales y obreras tengan derecho electoral será re
quisito indispensabile que figuren inscritas en los 
Oens'os respectivos formados con arreglo 1 lo que 
■se preceptúa en el capítulo IV del Reglamento 
Pectoral para Vocales propietarios y suplentes del

Consejo de Trabajo, aprobado por el Real de
creto de 5 de marzo de I926.

Articulo lg. A los efectos del escrutinio de la 
elección, se oibservarán las siguientes reglas:

1 .a Las Sociedaides obreras tendrán derecho a 
un voto cuando el número de sus asociados sea 
■mayor de lo y no exceda de 20, y a un voto más 
por cada decena o fracción de decena contem.la 
en aquel número. .

2 .a Las Sociedadeis patronales comprendida» 
en el apartado a) del artículo I5. tendrán derecho 
a un voto cuando sus asociados ocupen ntenos 
de lóo obreros, y a un voto más por cada Id o  o  
fracción de loo que exceda de dicho número.

Las Sociedades del apartado b) del citado ar
tículo I5, tendrán dos votos cuando ocupen or
dinariamente más de loo obreros y menos de 
200, y a un voto más por cada loo o fracción de 
loo que exceda de dicho-número.

Artículo 20. Para ser elegible se requiere: ser 
español, mayor de edad y no hallarse incapaci
tado para desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras- y elegibles.
Artículo 21. No podrá ser -elegido represen

tante patronal quien en elecciones anteriores haya 
aspirado a la representación obrera, y reciproca
mente, hasta que hayan transcurrido dos años 
^sde aquella fecha. Tampoco podrá rerlo quien 
^-s-empeñe cargo en Asociaciones de intereses 
encontrados con la representación a que aspire.

B) Delegaciones de las cantales de provincia.

Artículo 22. El derecho electoral referente a 
los Vocales y -suplentes de esras Delegaciones de 
que trata la letra C) del artículo 7.0, se regirá 
por las mismas disposiciones establecida s en los 
artículos I4 al 21 de este Reglamento.

Artículo 23. Para la elección de los Vocales 
patronos y obreros a que se refiere la letra D) 
del citado' artículo 7.0, se observarán las reglas 
establecidas en el artícu-Ip 35.

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DÉ LA ELECCIÓN «

A) De las Delegaciones locales.
Artículo 24. Tres -meses antes del día que s*e 

señale para la constitución de las Delegaciones 
locales o, en caso de renovación, parí que co
miencen a funcionar las nuevas Delegaciones, los 
Gobernadores civiles, cOmo Presidentes de las 
Delegaciones provinciales, publicarán en el "‘Bo
letín Oficial” la relación de las Sociedades pa- 
itronales y obreras domiciliadas en el territorio 
de las Delegaciones de cuya constitución o reno
vación ise trate e inscritas en el censo electoral 
social, expresando el Municipio en que cada una 
de ellas tenga derecho a votar, y los Alcaldes, 
como Presidentes de las Delegaciones bocales, 
ordenarán que, por término de diez días a contar 
desde da fecha de la publicación, se fije en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento un ejemplar 
del ‘‘Boletín” en que ise hayan pubdicado dichas 
listas.

Artículo 25. Dentro del mismo plazo señalado 
en el término anterior, dos interesados podrán -s< - 
licitar la subsanación de los errores u omisiones 
que adviertan en la formación de las listas elec
torales, y la Delegación provincial, en los diez 
días siguientes, hará las oportunas compraba- 
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clones y corregirá, si procede, dichos errores u ¡ 
omisiones, comunicándoselo inmediatament e a lo-s I 
Alcaldes de los Ayuntamientos en que se hayan 
formulado las reclamaciones.

Artículo 26. En los cinco días siguientes a la 
terminación del plazo señalado en el artículo an- - 
terior, los Alcaldes ordenarán que se fijen en el 
rabión de anuncios las resoluciones adoptadas por 
la Delegación provincial acerca de cada una de 
Jas reclamaciones formuladas. , , ,

Artículo 27. Dentro de los cincuenta dias si
guientes a aquel en que se hayan publicado las 
listas ■electorales de que se trata en el artículo 
24, se verificará la elección de ios Vocales y su
plentes de la Delegación loca!, y. a tai efecto,Jas 
Asociaciones patronales y obreras en aquéllas ins
critas procederán en la misma forma prevista por 
sus respectivos Estatutos o Reglamentos para 
la designación de las Juntas directivas. Consejos. 
Imitas de Gobierno, etc.

* Cuando se trate de das Sociedades patronales, a 
que se refiere la letra b) del artículo I5 de este I 
Reglamento, la elección la hará da Junta directiva. 
Gerencia o Consejo de Administración de la Com - 
¡jañia.

Artículo 28. Verificada la elección .en cada una 
de las Asociaciones, éstas^ remitirán inmediata
mente al Juez de primera instancia, en las cabe^ 
zas de partido, o al Juez municipal en las demás 
localidades, certificado de las actas con el resul
tado de la votación, así como también dejas pro
testas que se hubieren formulado. Después de Ir - 
cha la votación, los interesados podrán también 
formular y pres¡eútar protestas por actos ante
riores o simultáneos a la elección, antes de que 
transcurran cincuenta y cinco días, a contar Jes- 
de aquél en que se hayan publicado las listas 
electorales.

Artículo 29. Transcurrido el plazo (pte se de
termina en el artículo anterior, y dentro de los 
cinco díat- siguientes, los Jueces harán el escru
tinio con sujeción a las reglas establecidas en el 
artículo I9 y proclamarán elegidos a los candi
datos que hubieran obtenido mayoría de votos. 
La proclamación deberá ser publicada por edicto 
\- coimunicada por los Jueces con las protestas 
presentadas al Presidente nato de la Delegación 
de que se trate, quien, a su vez. las comunicará 
al Gobernador civil, Presidente de la Delegación 
provincial, y al Presidente del Consejo de 1 ra
ba jo.

Articulo 30. Contra las proclamaciones hechab 
j.or el Juez, los interesados podrán interponer 
recurso en el ¡ilazo de Jos diez días isiguientes a 
la fecha de la publicación para ante las Delega
ciones provinciales, las cuales deberán resolverlo 

. en el término de otros diez días. En el mismo pin 
ZO serán resueltas, por la- Delegaciones provin
ciales, las protestas que hayan sido remitidas por 
los Jueces relativas a actos simultáneos o porsie- 
riores al escrutinio-. Las resoluciones de las De
legaciones provinciales serán apelables, por los 
interesados, ante el Consejo de Trabajo, el cual 
resolverá en definitiva.

Artículo .3!. Para la elección de io Vocales 
y suplentes'patronos y obreros de las Delega
ciones locales en aquellas poHacioues donde no 
existan Aso ciadone.- inscritas en el Censo elect-.- 
ral social, los Alcaldes Presidentes reunirán a 

. los individuos de la clase que se hallare, en tal

caso, para que, bajo su presidencia y por vol ación 
individua1!, procedan a la elección de \rocales> y 
suplentes representantes de dicha clase que han 
rde formar parte de la Delegación local. Si am
bas clases, patronal y obrera, careciesen de Aso
ciaciones profesionales, el Alcaide las reunirá 'C- 
paradamente para que cada una de ellas elija los 
Vocales suplentes de su representación res¡>ectiva.

A estois. efectos, se considerará como patrono, 
cualquiera que sea su sexo, a quien figure ins
crito en el padrón de la contribución industrial 
del ejercicio vigente, o haya tributado en con
cepto de utilidades como tal industrial o comer
ciante en el ejercicio anterior, y cpmo obrero, 
al que como tal aparezca en el Censo de pobla
ción de la localidad o en otro documento añálogx) 
y sea mayor de diez y ocho años.
' La reunión o reuniones a que se refiere este ar
tículo. se verificarán cinco días antes de expirar el pla
zo señalado en el artículo 27 para la elección en las 
demás Delegaciones locales.

El acta o actas de votación serán autorizadas por 
el Alcalde Presidente, asistido del Secretario del 
Ayuntamiento y aquél remitirá inmediatamente un 
certificado de ellas al Gobernador civil, Presidente 
de la Delegación provincial y otro al Consejo de I va- 
bajo. .,

Las ¡ rotestas que se formulen contra la elección 
*o contra el escrutinio se regirán por las mismas re

glas establecidas para las demás Delegaciones loca- 
íes.

Artículo 32. Cuando con arreglo a lo dispuesto 
en los apartados 3.° y 4.° del artículo 2.° de este Re
glamento, se acuerde la creación de una nueva Dele
gación local, la Real orden que para ello se dicte 
fijará la fecha en que aquella haya de constituirse, 
debiendo, eh todo caso, mediar más de tres meses en
tre la fecha de dicha disposición y la que se determi
né para la constitución citada. Ln la misma Peal ór- 
den y con sujeción a los preceptos del capítulo V de 
este Reglamento, se establecerán los plazos dentro de 
los que habrán de publicarse las listas electorales y 
verificarse las demás operaciones de la elección.

Artículo 33. Para el cómputo de los términos que 
se establecen en este capítulo se considerarán hábiles 
todos los días.

B) De las D'el.etjaciones jírovinchiles.
Artículo 34. La elección de los Vocales y suplen

tes ¡patronos y obreros de que trata la letra C) del ar
tículo 7.". se regirá por las mismas reglas establea
das para la elección de los Vocales de las Delegacio
nes locales en los artículos 24 al 33 de este Regla- 

i amento.
| Artículo 35. La elección de los Vocales patronos 
, v obreros y de los suplentes de los mismos, de que 

trata la letra D) del citado articulo 7.°, se ajustará 
a las reglas siguientes:

1 ." Dentro de los diez días siguientes a la pro 
clamación de los Vocales patronos y, obreros de las 
Delegaciones locales, éstas se reunirán en sesión, y 
en ella cada una de dichas representaciones elegirá, 
separadamente, los dos Vocales respectivos y los dos 
suplentes que- han de formar parte de la Delegación 
provincial. .

, 2.a De cada una de estas elecciones se levantara 
' acta por separado. 1a cual deberán fmmar los Vocale- 

que hubieren tomado parte en la elección de que s/ 
trate, y el Presidente de la Delegación local remitirá 
el mismo día, al de la provincial, los originales de ca
da una de dichas actas. . . 
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indica en el párrafo anterior, por cada día que dedi
quen al servicio de la Insi>ección del Trabajo.

z A las ipiropuestas qüé las Delegaciones formulen a 
4a Comisión permanente del Consejo para la fijación 
Ule las asistencias e indemnizaciones, deberán acom
pañar un informe en el que se consignen los salarios 
medios de los principales oficios de la localidad res
pectiva.

Artículo 71. -Cada Delegación acordará los casos 
en que el Tesorero y el Secretario hayan de percibir 
indemnización por el trabajo especial inherente a sus 
cargos, así como la cuantía de la misma; acordará 
también la plantilla y retribución, cuando proceda, del 
personal auxiliar de Secretaría y la consignación pre
cisa para los gastos de material de escritorio.

Artículo 72. Para el devengo de las cantidades 
que los ¡Vocales de las Delegaciones han de -percibir 
por asistencia a las sesiones de la Delegación y de 
sus Comisiones, y en concepto de indemnización por 
dias dedicados a visitas de inspección, cada Vocal o 
suplente presentará al Tesorero, en los cinco prime
ros días de cada mes, una relación firmada de las 
sesiones a que haya asistido durante el mes anterior 
y de los días dedicados a visitas de inspección, con
forme a los acuerdos que sobre ello hubiese adopta
do la Delegación local de que forme parte.

I'.l Tesorero, en vista de ellas, y previas las com
probaciones oportunas, cuando las estime necesarias, 
redactará la correspondinte nómina, ateniéndose a la 
cuantía de las asistencias e indemnizaciones que para 
la Delegación respectiva hubiese fijado la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo, nómina que ha
brá de someter a la aprobación del Presidente de la 
Delegación. Una vez ¿probada la nómina, pagará a 
los Vocales las cantidades correspondientes, haciendo 
los descuentos que procedan por impuesto del Tim
bre y contribución sobre Utilidades.

An caso de haberse asignado al Secretario y al Te
rrero alguna cantidad por Jos trabajos especiales que 
Jes están encomendados, y de existir persona! auxiliar 
remunerado con cargo al presupuesto de la Delega
ción, tales remuneraciones se figurarán y liquidarán 
en nómina separada, que habrá de ajustarse a los 
acuerdos de la Delegación y tener la aprobación del 
Presidente.
. En cuanto a los gastos de material, habrán de ser 
igual inente autorizados por el Presidente de la De- 
egación y se pagarán ¡xir el Tesorero mediante reci

bo por duplicado.
Trimestralmente, el Tesorero habrá" de justificar 

Ja inversión de los libramientos que le hubieren sido 
expedidos en cuenta por triplicado, de la que, una 
Arez aprobada por la Delegación, se remitián dos ejem
plares al Ayuntamiento de la localidad. Cuando se 
trate de Delegaciones provinciales, habrá de remitir
se otros dos ejemplares a la Diputación de la provin
cia.

Artículo 73. Será obligación exclusiva de los 
Ayuntamientos facilitar local ¡xira la instalación de 
tas oficinas de las Delegaciones locales y pmvincia-

. Artículo 74. Los Ayuntamientos y las Diputa
ciones quedarán relevados de la obligación de sub
venir a los gastos de personal auxiliar de las Delega
ciones cuando de entre los funcionarios de la res
pectivas Corporaciones se les facilite el personal ne
cesario en la proporción en que aquella obligación 
queda establecida. En todo caso, dicho personal ha
brá de quedar exclusivamente afecto al servicio de la 
Delegación y a las órdenes inmediatas del Presiden
te de la misma,

Artículo 75. Las Delegaciones locales y pro
vinciales, dentro del primer trimestre de cada 
ejercicio económico, deberán rendir cuentas jus
tificadas de la inversión de las cantidades que se 
les hubiesen librado para las atenciones del ejer
cicio económico anterior y devolverán el sobran
te. si lo hubiere, a los Ayuntamientos y Diputa
ciones respectivos en la misma proporción en 
que unos y otras hubieren contribuido a la dota
ción de aquellas atenciones.

Para la aprobación de las cuentas de las De
legaciones locales y provinciales se observarán 
las mismas normas de competencia, procedi
miento y recursos señalados en el presente ca
pitulo para la aprobación de los presupuesos res
pectivos.

CAPITULO X '

SANCIONES

Articulo 76. Cuando por quejas de particu
lares e informes oficiales se comproibase con
cretamente por una Delegación que el Presiden
te o aiguno de sus Vocales incurre en negligen
cia grave, abuso o cualquiera otra culpá en el 
ejercicio de su cargo, podrá la Delegación acor
dar que se pongan los hcchois en conocinitanlo

la Comisión permanente del Consejo de Tra
bajo para dos efectos de la oportuna sanción.

Artículo 77. La Comisión peñnianente. pre
vios los informes que estime pertinentes, podrá 
proponer al Ministro de Trabáje) y Previsión y 
'éste acordar la imposición de las sanciones si
guientes. según la importancia de la falta o la 
reincidencia en ella:

1 ." Apercibimiento.
2 .0 Multa de 50 a 250 pesetas, sin que en nin

gún caso ipueda exceder de l.ooo pesetas el iin- 
])orte de las multas impuestas durante cada año. 
Estas multas -e harán efectivas en metálico y se 
les dará el destino preceptuado por el articu
lo 246, regla I4, apartado I3 del < odigo de Tra
bajo.

3 ." Destitución del cargo.
En este último caso, al Vocal sustituido, si 

fuere de los electivos, le sustituirá un (suplente, 
en la forma prevista en el último párrafo dd 
articulo 11 de este Reglamento. Si ese tratase de 
un Vocal técnico, se procederá conforme a lo pre
visto en el artículo 40 para la designación del su
cesor, y para la duración del cargo de éste se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artículo 39.

| Si la destitución se refiriese al Presidente de 
la Delegación, la designación del sucesor se hará 
por el Ministro de Trabajo y Previsión, a pro
puesta de la Comisión permanente del Consejo 
de Trálbajo, pero debiendo recaer en uno <le los 
Vocales "técnicos de la Delegación de que (se tra- 

1 te o eii funcionario técnico del ramo.
Cuando el Alcalde destituido de la presidencia 

de una Delegación-fuese sustituido definitivamen
te en la Alcaldía del Ayuntamiento, el nuevo 
Alcalde ocupará, ‘‘ipso facto’’, la Presidencia de 
aquél organismo, cesando en ella la persona (pie 
la viniera desempeñando.

.• «1 •
DISPOSICIONES TRANS110RIAS

Primera.. En el plazo de un mes, a contar des
de la publicación del presente Reglamento, las 
Delegaciones locales del Consejo de Trabajo, ac-
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tualmente constituídais en las capitales de pro
vincia. se refundirán con las Delegaciones pro- 
vinciades respectivas, conforme a las siguientes 
normas:

A) Corresponderá la presidencia del nuevo or
ganismo al Gobernador civil de la provincia, de 
confomnidad con lo previsto en el apartado A) 
del artículo 7.0 de este Reglamento, y la vicepre
sidencia al Alcalde Presidente del Ayuntamiento-, 
según dispone el apartado B) del miismo artículo.

B) Las representaciones patronales y obreras 
a que ise refiere el apartado C) del citado artículo 
7." serán ejercidas por los actuales Vocales de 
las respectivas representaciones en la Delegación 
local de la capital de la provincia de que se trate.

C) Los cargos de los Vocales patronos y obre
ros, propietafio'S y suplentes, a que se refiere el 
apartado D) del mismo artículo 7?, los desem
peñarán dos Vocales patronos y dos obreros en 
propiedad y otros tantos suplentes, designados 
entre las .respectivas representaciones qué inte
gren la Delegación ¡provincial al promulganse este 
Reglamento.

D) Los cargos de los Vocales técnicos a que 
se refiere el apartado E) del citado artículo 7-° 
serán desempeñados por los que, con igual ca
rácter, vengan actuando en la Delegación local.

E) Formarán parte, desde luego, del nuevo 
organismo refundido, los Vocales natos a que se^ 
refieren los apartados F) y G) del artículo 7-0 

F) Todos los demáis Vocales de la Delegación 
provincial cesarán en sus actuales cargos al lle
varse a cabo la refundición. , . ,

G) La nueva Delegación provincial asi cons
tituida aisumirá las funciones a que se refieren 
los artículos 12 y I3 de este Reglamento y actuará 
hasta que se proceda a su renovación, conforme 
a las dispolsiciones del capítulo VI.

Segunda. Las Delegaciones locales del l>onsejo 
de Trabajo de las poblaciones que sean cabeza de 
partido judicial, continuarán constituídaisi como 
lo están en la actualidad, hasta su renovación, con
forme a las disposiciones del capítulo VI.

Tercera. Dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la fecha de la publicación de este 
Reglamento, los elementos interesados en la con
tinuación de las Delegaciones locales del Consejo 
de Trabajo, actualmente constituidas en las po
Blaciones que no sean capitales de provincia o 
de partido judicial, o a las propias Delegaciones, 
habrán de solicitar del Ministerio de Trabajo y 
Previsión la necesaria autorización para que sub
sistan tales organismos. .

Si al término de aquel plazo no se hubiere for
mulado instancia en tal sentido, las Delegaciones 
a que esta disposición se refiere quedarán, desde 
luego, suprimidas v dejarán de funcionar, cesan- 
do en su cargo los Vocales que las constituyen.

En el caso contrario, las Delegaciones cuya con
tinuación ¡se hubiere solicitado, seguirán actuan
do hasta tanto que por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión se resuelva sobre las instancias co- 
rrespondienteg. Al efecto, dentro de los diez día* 
siguientes al término del plazo señalado en el 
párrafo primero de esta disposición, se publicará 
en la ‘‘Gaceta de Madrid" y en lois “Boletines 
Oficiales” de las provincias a que pertenezcan, la 
lista de las Delegaciones locales que han solici
tado su continuación.

Cuarta. A partir de la promulgación del pre

sente Reglamento, las Delegaciones provinciales 
y locales del Consejo de Trabajo se ajustarán, 
en su funcionamiento, a lo dispuesto en los capí
tulos VIH y X, y en cuanto afecte a la prepara
ción de sus ])resupuestos de gastos se atendrán, 
aisí como los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, a los preceptos d¿! ca-pituío IX. el cual 
entrará en pleno vigor en 1.' le enero de I93I, 
en cuanto a los demás particulares fiel régimen 
económico que en el mismo se establecen.

Aprobado por S. M.—Pedr-j Sangró y Ros de 
Glano.

(‘■‘Gaceta" ¿7 junio I930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.573.

Gimo CIVIL DE LAJNTOIA DE ZARAGOZA
Sanidad.— Circulares.

Conformándome con la propuesta unánime 
de la Junta provincial de Sanidad y en cumpli
miento de la Real orden núm. 654 del Ministe
rio de la Gobernación de 21 de junio último, 
publicada en la Gacela del 24, he acordado mo
dificar el proyecto de clasificación del servicio 
de Tocólogos, Matronas y Practicantes de Ca- 
latayud, en el sentido de que sean tres las Ma
tronas y tres los Practicantes titulares que de
ben figurar en la clasificación para el servicio 
del Hospital y de los dos sectores en que se di
vide la población.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
de la soberana disposición citada.

Zaragoza, 2 de julio de 1930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

♦ ♦ ♦

Núm, 2.574.

Conformándome con la propuesta unánime 
de la Junta provincial de Sanidad y en cumpli
miento de la Real orden núm. 651 del Ministe
rio de la Gobernación de 21 de junio último, 
publicada en la Gaceta del 24, he acordado mo
dificar el proyecto de clasificación del servicio 
de Practicantes titulares presentado por la Al
caldía de la ciudad de Caspe, en el sentido de 
que sean dos los Practicantes titulares y una 
Matrona, los que deben figurar en la clasifica
ción para el servicio de aquella población.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
de la soberana disposición citada.

Zaragoza, 2 de julio de 1930.

. El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.
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SECCIÓN TERCERA

COMISiON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Esta Comisión Provincial ha acordado fijar 

como fechas para la celebración de sus sesio
nes ordinarias, durante el próximo mes de ju
lio, las correspondientes a los días 5 y 19, a las 
diez y siete horas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1930. —El Presiden - 
te accidental, Enrique J. Cimente Pérez.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas que han sido no-jnibradas pa- 
■'"a los cargos de Justicia númicipal en.los términos 
■ninnicigales de esta provincia.

Partido judicial de Ateca.
ALCONCHEL DE AKIZAl —Juez. D. Cecilio 

.,d,l<)n Monje; Suplente, D. Nemesio Mlatco Mon- 
J( • riscal, Di. Santiago Vinucsa Andaluz: Su- 
11'ur1 t '. ^nSinp Mateo Monje.

AiLllAMA DE ARAGON.- J.", D. Ricardo Aña -
Miuñoz; S., D. Félix l’arodo Cabrejas; F., don 

Eicobis Cornado Joven; S.. D. Manuel Mariscal 
González. ' . .

. AKIÑON.—J., D. Ignacio Garchitorena Marco: 
S.. I). Rodolfo Torrijó1 Laguna; F., I). Victoria
no Vda Lozano: S.. 1). José María Gimeno Ba
llesteros.

ARANDA DE MONCÁYO.—J., 1) Manuel 
Calavia Garda: S., I). Melchor Andaluz Gimé- 
no; E. D. Juan Gil Sebastián; S., I). Pablo Ruiz 
K LUZ.

Aní?®! balados Palacios: S.. don 
lablq Gómez Lafujente; F., D. Florianp Buen > 
Merodjoj S., I). Nicasió Martínez Millán.

A I BCA.—J., D. Pedro Colás Cristóbal: S., don 
Antonio Alvaro Pérez; F„ D. Victoriano Moli
nero I rigo: S.. D. Félix Santadrestra Jssteban.

L l.k Di-Jí).—J.. D. Enrique Cebollero Sánchez.
S.. D. bermín Moreno b'raguas; F., D. Rafael Es
cribano. Llórente; S., D. Daniel Martínez Alonso.

BIJUESCA.— ]., D. Manuel Oliveros Bueno: 
S-. I). José Martínez Gil. F., D. Rabil Millán Bue
no: S., D. Clemente Garda Gerencia.

LORD-ALBA Y- Juan Vclázquez Latorro; 
S., D. Gonzalo' Esteras Gregorio; F.. D. Ziccnte 
Lozano Saluz; S., D. Jestís Velázquez Yagüe.

JU BIERCA.—J„ I). Pedro Franco Bosque; 
S.. I). Miguel Heredia Franco; F., I). Jorge Fran
co Sisón; S., D. Bernabé Villar Bu-ione.

CAROLA FU ENTrE.—J., D. Vicente Palacios 
Escolano; S., D. Florencio Pérez Marco; F., don 
Vicente Palacios Escolano: S., D. Juan Antonio 
Bola Mateo.

CALMARZA.—J., D. Rafael Cortés Ruiz; S. don

Manuel Escolano Escolano; F., D. José Pérez 
Escolano; S., D. Antonio Pérez Arregui.

CAMPILLO DE ARAGON.—J.. D. Teodoro 
Pérez Alonso; Sá D. Juan Pablo Pérez Ak-ad: 
F., D. Manuel Botor Calmarza ; S„ D. Alejandro 
Calmarza Calmarza.

CARENAS.—J., D. Clemente Castejón Mingui 
jón: S., D. Eustaquio Tirado Gil ; F.. D. Angel 
Gimeno Melendo; S., D. José Bueno Solano.

CASTEJON DE LAS ARMAS.—J., D. Ma
nuel Mateo Lozano; S., D. José Esteban Teljo; 
F^ D. Manuel Monterde Serrano; S.. D. Ramón 
PaScual Heredia.

CERVERA DE LA CAÑADA.-J.. D. Grego
rio Abad Marín; S;, D'. Nazario Giménez Pérez: 
F., D. Darío Soria Nervión; S., D. Gaspar Cigüe- 
la Gimeno. .

CETINA.—J., D. Pedro Ibáñez Polo; S., don 
Inocente Polo' Pérez; F.. D. Antonio Pérez Prats; 
S., D. Nicolás Algora Fernández.

CIMBRELA.—J., D. Francisco Bencdi Dalda; 
S., D. Cecilio Enguita Enguita; F., D. Teodomi- 
ro Roig Benedí: S., D. Franciseo Velilla Ro 
mero.

CLARES DE RIBOTA.—J.. I). Ambrosio San
cho Felipe; S., D. Ricardo López Barbero; F., don 
.Andrés Lóipez Barbero; S., D. Luciano Serrano 
Serrano.

CONTAMINA.—J.. D. Santiago Arcos Polo; 
S., D. Antonio Tirado Monje; F., D. Benito Polo 
Gaván; S„ D. Pascual Arcos Giménez.

ÉMBID DE ARIZA. J., D. Feliciano Rema
cha Martínez; S., D. Esteban Latorre Velázquez: 
F., D. Guillermo Alonso Galev: S., D. Cirilo Cor
tes Torres.

GODOJOS.—J., D. Pascual Castejón Castejón; 
S., D. Gregorio Maestro Ibáñez; F., D. Jacobo 
Calvez Lacoste: S., D. Jesús Ca-stejón La león a.

IBDES.—J.. D. Ensebio D-onoso Sánchez;S.. don 
Juan Pérez Pérez; F„ D. Guillermo Alonso Ga- 
ley; S., D. Antonio Cortés Delgado.

JARABA.—J., D. José Monje Benedí; S., don 
Lorenzo Acero Miradas; F.. D. Tomás Bueno Al
da; S., D. Serafín «Benedí Ruiz.

MALANQUILLA.—J., D. Patricio Mlartínez 
Portero; S., 1>. Tomás López Morena; F., don 
Constantino Portero Nievas; S., D. Dimas Sán
chez Soria.

MONREAL DE ARIZA.—J.. D. Antonio Ger
mán Ballesteros; S., D. León Morón Carretero; 
F., D. Felipe Polo Enguita; S., D. León Hernán
dez (jarcia.

MONTERDE. J.. I). Pascual Roy -Cruz: S.. 
D. Blas Cuenca Ramón; F.. D. Emiliano Marco 
Caberizo; S., D. Joaquín Marco García.

MOROS.—J., D. Andrés Pérez Alcam; S., don 
Antonio Lacal García; F., D. Joaquín Bullón Bal- 
dallón; S.. D. Miguel García Lacal.

NUÉVALO-S.—J., D. José Lázaro Lázaro; S.. 
D. José Peiro Lázaro; F., D. Miguel Más Calva- 
che; S., D. Jorge Martínez Aznar.

OSEJA.—J., D. José Gran López; S., Dk Julián 
Lozano Jaime; F., D. José Martínez Aznar: 
S., D. Manuel Pérez Aznar.

POZUEL DE ARIZA.—J.. D. Daniel Vela 
Sauz; S.. D. Clemente Vela Rodríguez; F., don 
Rufino Granada Martínez: S., D. Marcos Lite 
Grao.

SISAMON.—J., D. Joaquín Hernández Pala
cios; S., D. Benito M-onje Alvaro: F.. D. Jeró

M.C.D. 2022



. 28 BOLETIN OFICIAL

nimo líernánd'ez Escolano; S., D. Ensebio Ya- 
güe Hernández.
' TORREHERMOSA.-^J.. D. Pas-cual García 
Gutiérrez; S., D. Ramón García García; F., don 
Joaquín Alonso Monje; S., D. Pedro García Gu
tiérrez.

TORRELAPAJA<—J., D. Ped^ Sauz Pére^ 
Casado; S.. D. Félix Gimeno Ibáñez; F.. 1). Fé
lix García García: S. D. Calixto Sancho Mar
tínez. ■

TOR/RIJO DE LA CAÑADA.—J.. D. Elias Sán
chez Sánchez; S., D. Rafael Aparicio Molina; 
F.. D. Narciso Portero Martínez: S.. I). Elias 
Sánchez Sánchez.

VA|LTORRES.—J., D. Manuel Bernal Ber
na! ; S.. D. Jacinto Bernal Bueno; F.. D. Vi
cente Bernal Bernal: S., D. Vicente Andrés Ruiz. 

LA VILUEÑA.—J., D. José Bueno Villar; 
S., D. Pascual Hernando Gloria: F., D. Loren
zo Bernal Lafuente; S.. D. Pablo Villar Andrés. 

VILLA LENGUA.—J.. D. Juan P. Torrubia 
Trigo; S., D. Domingo Pérez Sicilia: F.. D. Ra
món Tarragona Villar: S.. I). Juan Pascual To
rrubia Trigo.

VTLLARRQYA DE LA SIERRA.—J.. D. Ci
rilo Martínez Portero; S., 1). Juan Millán Nava
rro; F., D. Sabino Aranda Grima; S.. I). Angel 
Giménez Alba.

Partido judicial de Belchite.

AGUILON.—J.. D. Mariano Bersabe Mateo: 
S., D. Tomás Bionis Arcillero; E, D. Felipe Jai
me Estopañán : S.. D. CoiiTado Pérez Dionis. 

ALMOGHUEL— J.. I). Jesús Cabero Mempii- 
na; S.. D. Ramón Mobner Calvo; F., 1). Pedro 
Mlagallón Sarria: S., D. José Reinao Clavero. 

ALMONACID DE LA CUBA.—J.. IX Angel 
Minguez Royo; S.. 1). Antonio Marco Ejea: 
F., D. David Guar-di Cid; S., D. Genaro Peña 
I’eiro.

AZUARA.—J., D. Joaquín Alcalá Floria; S., don 
.\Aigel Sauz Alegre; F., D. Gregorio Gracia Pe1e- 
grín; S., D. Pascual Sauz Ganlo.
' BELGHITE.^-J., IX. José Calvo Ga-m/; S.. 
D. Prudencio Cortés Lalaguna; F., D. Jorge 
Pérez Sebastián; S., D. Tomás Galindo Bello. 

CODO."—J., D. Francisco Bailarín Labrador; 
S., D. Luis Rubio Ordovás; R. D. Sixto Arco 
Ferrer; S., D. A.ngel Rubio Clavería. 

CODOS.—J., D. José Pérez Vicente; S., don 
Leonardo Neneis Miñana; F., D. Angel Viloy 
Gascón ; S.. D. Matías Crespo Soguero. 

FUENDETODOS— J., D. Santiago Asenlo 
Gimeno; S., D. Tomás Gimeno Palacios; F., don 
Angel Grasa Val; S.. D. Eédericp Ortillés Marco.

HERRERA.—J., I). Modesto Fefices Lucia: 
S.. D. Mariano Pérez García; F., D. Isidoro Ma
teo Melguizo; S., D. Fidel García Pérez. 

JAULIN.—J., D. Pascual Cristóbal Burdío; S.. 
D, Tomás Martín Yranzo; F., D. Andrés Badinal 
de Val; S., D. Juan Barrillo López.

LAGATA.—J., D. Francisco Lázaro Bernad; 
S., D. Constantino Izquierdo Labuena; F., don 
Celestino Lafot Villalba; S.. D. Juan López 

' Municsa.
LECERA.—J., IX Domingo Casaos Alós; S., 

1). José Lorda Bernad; F., D. José Canffanc 
Gracia; S., D. Manuel Gimeno Calvo.

LETUX — J., D. Silverio Molins Peg; S., don

Miguel Plou Gracia; F., D. Enrjiqute1 Mínguez 
Bello: S.. D. Antonio Borau Artigas.

MONEVA.—J.. 1). Policiano Carod Paracue
llos; S., D. José Paracuellos Arta!; F.. D. Matías 
Gvallart Paracuellos; S., D. Jesús Lerín Lahoz. 

MO^'UELA.—J., D. Leonardo Vaquero Ro
meo; S., D. Angel Gracia Aznar; F., 1). José Ro
yo Lafuente; S., D. Francisco Burriel Beltrán. 

PLENAS-—J.. D. Gaspar Sancho Yus; S.. don 
An'selmo Gracia \ illanueva; F., D. José Gracia 
Villamiieva; S., D. Pedro Simón Marteles.

PUEBLA DE ALBORTON— J.. 1). Rafael, No
gueras Salvador: S.. IX Julio Salvador Juárez; 
F.. D. José María M/arco Ejea: S.. I). Salvado. 
J’intaned Carod.

SAMPER DEL SALZ.—J.. I). Marcelino Iz
quierdo Gómez; S.. I). Ulorencio Miranda Paesa: 
F.. 1). Gregorio Luesma Fina: S.. D. Hilario AL 
molda Izquierdo.

VALMADR1D.—J.. D. Francisco Perera Qui- 
lez: S.. IX Mariano Aznar -Cortés; F., I). Alva
ro López López; S., IX Benito Viñas López. 

VILLANUEVA DE IIUERVA.—J„ D. Conra
do Navarro García: S., I). Eustaquio Abad Gi- 
meno; F., I). Luis Lacosta Gómez: S.. I). Brau
lio Ibáñez Sánchez.

VILLAR DE LOS NAVARROS— J.. 1). Lucas 
Mayoral Lucía; S.. 1). Manuel Jaulín López; 
F., D. Isidro Sancho Gimeno; S., D. Carlas Ló
pez Charles.

Partido judicial de Calatayud.
ADARBA.—J.. D. Luis Peiro Hernando; S.. don 

Pedro Cebrián Lorente; F., D. Antonio Costea 
, Latorre; S., D. Pedro Latorre Extremera, 
i ARANDTGA.—J.. D. José Ramos T^amero; S.. 
I D. Leoncio Diarte Gil; F., D. Martin Barcelona 

Gracia; S., D. Juan Trasobanes Lausín.
I BELMONTE.—J., I). Vicente Molina Fuentes; 
I S., IX Cipriano Fran-co Ruiz de Azagra; F., don 

Primitivo t ubero Castejón; S., D. Florencio Roy 
Franco.

BRÉA.—J., D. Eli-seó Diez Puertas; S., D. Pa
blo Pinza Bisier; F., I). Juan Pola García; S., 
I). Antonip Amantes Alcaraz.

iCALAl AYUD.—J., D. Cesáreo Lassa Luño; 
S.. D. Inocencio Millán Monlón; F., D. Anselmo 
Compos Molina; S.. D. losé Llanas Senespleda. 

.CASTEJON DE ALARB \. - J.. IX Manuel । Franco Muñoz; S., D. Santos Aranda Piqueras; 
F., D. Juan Eran-cisco Muñoz Muñoz: S,, don 
Francisco Molina Muñoz.

EMBID DE LA RIBERA.—J.. IX Saturnino 
Gasea Lázaro: S.. D. Nicolás Martín Martín; 
F., I). Mariano Quílez Andaluz; S.. D. Leandro 
Tejero Mingóte.

EL I-RASNO—J.. I). José María Monteagudo 
Ros; S.. D. Santiago Rodrigo Rodrigo; b’., don 
Julián Sánchez C,aracil; S.. D. Paulino Val Ce
brián.

GC)T()R. J.. D. Xndrés- Marín Tobajas: S„ 
D. Santiago Redondo Galán; F.. D. Segundo 
Gaspar Martínez; S., D. Francisco Marín Marín. 

ILLUECA,—J., D. Eustaquio Manuel Zabalo 
Saldaña; S.. D. Juan Cimorra Mercado; F.. ¡Fu 
José Antonio. Gil Alonso; S., D. Gregorio Vi
cente de Vera l''orcén.

INOGES.—J.. IX Manuel Cubero Gimeno; S. 
Franco A-ensio; S., D1. Jesús Martínez Asensio-. 
D. Malaquías Gimeno Cuartero; F., D. Blas
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JARQUE.—J., D. Daniel Marco Gran; S., don 
I?rancisco García López; F., D. Dionisio Sola
nas García; S., D. Tomás Germán Zabal.

MiALUENDA.—J.. 1). José García Abián; S.,- 
D. Manuel Minguijón Pérez; F., D. José Luanas 
Molina; S., D. Santiago Alinea Albea.

MARA.—J.. D. José Domínguez Marco; S. don 
Pedro D'ómíngqez Ibarra; F., D. José Ibarra Ale
jandre; S., D. Luciano Huerta Domínguez.

MESONES—J., D. Baldomero Marín Forcén; 
S.. D. Antonio Molinero Molinero; F., D. Pedro 
Gil Gil; S., D. Jaime Andrés Urrea.

MORAfTA DE JILOCA— J.. D. José Costea 
Cebrián; S., D. Sgundo Martínez Marco; F., don 
Salvador Cqsteá Fuentes; S.. I). Dámaso Fuentes 
Morales.

MORES.—J., D. Santiago Yarza Ortiz; S„ don 
Julián Lizcano Gasea; F., D. José Yarza Roldán ; 
S., D/ Crescencio b'rancés Barranco.
, MUNEBREGA.—J., I). Francisco Mateo La- 
justicia; S., 1). José Bueno Morlanes; F., D. Be
nito Mateo Hernando; S., D. ¡uan José Gorme- 
dmo Mateo.

i ELLA.—J., D. Cosme Molinero Ostáriz; S., 
1). Xatalio Bueno Molinero; F., D. Nicanor Benedí 
García; S., I). Ricardo Gomollón Asensio. 

OLVES. — J., D. Fulgencio Muñoz López; S., 
D. Pascual España López; F., D. Prudencio Gil Pé
rez; S., D. Francisco Gimeno Pérez.

'— J’’ Manuel Gimeno Barranco; S., 
Valentín Collado Qonzález; F., D. Luis Alba Te- 

D. Santiago Tejero Barranco.
1 1 ARACUELLOS DE JILOCA. — J., D. Ma- 
<Ut Llancas de Francia; S., D. Bonifacio Gimeno 
- -nicho; F., I). ¡Manuel Blasco Grima; S., D. Manuel 

Acero Vicente.
n ^Í'^^LLOS DE LA RIBERA. — Juez, 
Piin •’ F1O| Monreal; S., D. Baltasar Ibáñez 
Ih -m/i r.\^ant'ag° Ballesteros Gurruel; S., don J BUMnv^2 ^onreal-

S n ;í ■ ~~ K D. Pedro Aparicio Trasoñares; 
G’ . ' *. ibáñez Cabello; F., D. Santos Langa 
" Jubo Garza Trasobares. 
P?/X, CKUZ DE GRIO. — J., D. Silvestre 
P n ;JlUeno¡ S., D. Miguel Barranco Gaudioso; 
Mallo' ^sPaüa Gimeno; S., D. Pedro Gómez 

o D. Enrique Gómez Maestro; 
■ a Francisco Tobajas Moreno; F., D. Esteban 
*X(^y Velilhi; S.. D. José Uriol Boisa. 

S17TMT r?c' .^I-D1LI£S. — D. Francisco Bravo Pablo; S., D. Eugenio Navarro Lasheras; F., D. Mariano Mu- 
■J’antaleón Pablo Catalán; F., D. Victoriano An- * ítpz Sebastián; S., D. Donato Lorente Redondo.

i, --w. — j., iv. rianciauu x  auiu, o., 
antaleón Pablo Catalán; F., D. Victoriano An- 
(S., D. Manuel Vicén Ceamanos. 

SES I RICA. — J., D. Pedro Roy Forcén; S., don 
Rucas Sancho Roy; F., D. José María Forcén San- 
( b'rancisco I.ói)ez Miñana.

I ERRER. — ] ., D. Maximino Pelegrín Bernab; 
•C, D. Salvador Andrés Duce; F., D. Urbano í le- 
1 rer l’ércz; S., D. Maximino Herrer Millán. 

. HERGA. — J., D. Mariano Luesia Expósito;
S.. D. Mateo Grávalos Adán; F., D. Luis Gil Gil; 

D. Luis Cardiel López.
_ I OBED. — J., D. José María Barranco Sánchez; 

S., I). Rogelio Palazón Barranco; F., D. Manuel Be
nedí Gasea; S., D. Lucas Condón Barranco.

TORRALBA DE RIBOTA. — J., D. Antonio 
Ibáñez Herrero; S., D. Antonio Canterín Percebaí; 

, J’-» D. José Unzunzaga Navarro; S., D. Félix García 
'J lernández.

VELILLA DE JILOCA. — J., D. Mariano Es
paña Costea; S., D. Gemente Lavilla Jaime; F., don

Patricio España López; S., D. Juan P. Morales 
Pérez.

V1LLALBA. — J„ D. Manuel Franco Pérez; S„ 
D. José Collado Agudo; F., D. Ignacio Pérez Pablo; 
S., D. Nicolás Condón Condón.

VIVER DE LA SIERRA.—J., D. Cecilio Benedí 
Monega; S., D. Inocencio Melús Perales; F., don 
Anselmo Giménez Rodríguez; S., D. José López 
Monega.

Partido judicial de La Almunia.
AQUARON. — J., D. Manuel Esponera Ortiz de 

Urbina; S., D. Florentín Franco Sebastián; F., don 
Mariano Gimeno Sandho; S., D. Florentín Franco 
Sebastián.

ALAGON. — J., D. Daniel Cepero Morales; S., 
D. Cruz Vera Logroño; F., D. Antonio Sauz Gracia; 
S., D. Gregorio Vera Hundaín.

ALCALA DE EBRO. — J„ D. Justo Castelnou 
Leza; S., D. Bievenido Logroño González; F., don 
Aligue! Gómez Gracia; S., D. Ignacio Gómez Díaz. 

ALFAMEN. — J., D. Wnuel Cebrián Arnal; 
S., D. Federico Urtiaga Pérez; F., D. Miguel Mar
tínez Gil; S., D. Justo Valero Cebrián. 

ALMONACID DE LA SIERRA. — J., D. Ma
riano Cerdán Gil; S-, D. Manuel Morales iMuñoz; 
F., D. Pedro Loshuertos Hernández; S., D. Jesús 
Hernández M(orales.

ALPARTIR. — J„ D. Diosdado del Val Bueno; 
S., D. Manuel Ramírez Morales; F., D. Julián Pa
teta Gómez; S., D. Antonio Gil Calves. 

BARBOLES. — J., D. Florentín Olivito Lamue- 
la; S., D. José Begué Sánchez; F., D. Daniel La- 
muela Arnal ; S., D. José Medrano Diez. 

BARDALLUR. — J., D. Manuel Solares Lázaro; 
S„ D. Vicente Par roque Trigo; F., D. Manuel Gila- 
berte Arbej; S., D. Félix /Marín Bailarín. 

BOTORRITA.—J., D. Evaristo Benedico Sie
rra; S„ D. Agustín Ortilles Martínez; F., D. Julián 
Ortilles Martínez; S., D. Pío Aliaga Gracia.
/ CABAÑAS. — J., D. Ricardo Placed Navarro; 
S., D. Bernardo Placed de Gracia; F., D. Esteban 
Bellé M|atute; S., D. José Herrero Ferrez. • 

CALATORAO. — J?, D. Santiago Villa Martí
nez; S., D. Pedro Longares Sánchez; F., D. José 
Gil Cebrián; S., D. Marcelino Caseras Cobos. 

< CARIÑENA. — J., D. Galo Sáinz Izquierdo; S., 
D. Juan Polo Lorente; F., D. Antonio Polo Lorente; 
S., D. Pedro Cebrián Burillo. 

iCOSUENDA. — J., D. Pablo Tejero López; S.,

CHODES. — J., D. Prudencio Polo Tejero; S., 
I D. Enrique Blas Maestro; F., D. Florencio Salda-
1 ña Maestro; S., D. Mauricio Gimeno Sánchez. 

ENCINACORBA. — J., D. José Gracia Gracia; 
S.^ D. Pedro Casanova Marín; F., D. Francisco Ausé 
Casahona; S., D. Delfín -Casanova M^arín. 

iEPILA. — J., D. Antonio Ferrez Pérez; S., don 
Santos Pérez; F., D. Dionisio López; S., D. Celes
tino Farjas.

- / FIGUERUELAS. — J., D. Manuel Ferrez Puy; 
/S., D. Luis Deito Moros; F., D. Julio López Duarte; 
S., D. Doroteo Navales Diez.

- GRISEN. — J., D. Manuel Castillo Gay; S., don 
•Mariano Asie Abeay; F.,. D. José Tutor Sanz; S., 
D. Blas Comín Expósito.

I , LA ALMUNIA. — J„ D. Juan Hernández La- 
*viaga; S., D. Manuel ¡Martínez Fraile; F., D. Lu
ciano Giral Clemente.; S., D. Pablo Bordehoce Mar
tínez.
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LONGARES. — J., D. Joaquín Sancho Sancho; 
S., D. Pedro Gimeno Rodrigo; F., D. Juan José 
Cortés Bayonesta; S., D. Eustaquio Bádenas Ratia. 

LUCENA. — J., D. José Pió Crespo; S., D. Fran- 
Azisco Gimeno Cambra; F., D. Jesús Martínez Min
góte; S., D. Sebastián Viela Langarita.
' LUMPIAQUE. — J., D. Luis Alda Torrijos; S., 
D. Jesús Lorente Escuer; F., D. Melchor Lorente 
Carqué; S., D. Mariano Alda Navarro.

MEZALOCHA. — J., D. Pedro Jaime Jaime; 
S., D. Demetrio Casas Hernández; F., D. Demetrio 
Casas Hernández; S., D. Antonio Bernal Ansó. 

¡MORATA DE JALON. — J„ D. Santiago .Be- 
nedí Sisamón; S., D. Cándido Yus Maestro; F., don 
Julián Medina Abad; S., D. Angel Picaso Blesa.

MOZOTA. — J., D. Vicente Bazán Ibarrola; S., 
D. Julián Gracia Benito; F., D. Juan Cartagena Vi- 
cén; S., D. León López planas.

MJUEL. — J., D. Mariano Lapiedra Molina; S., 
D. Mariano Soler Aliaga; F., D. Pedro Sanz Bue
no ; S., D. Jacinto Marín Gracia.

LA (MUELA. —- J., D. Pablo Bielsa Gimeno; S., 
D. Anselmo Detanes Aured; F., D. Constantino Te
na Mateo; S., D. Daniel Martínez Estarnádo.

PANIZA. — J., D. Gregorio Cebrián Mtirillo; S., 
I). Hipólito Cebrián Murillo; F., D. Manuel Cebrián 
Sancho; S., D. Mariano Vitaller Cil.

PEDROLA. — J., D. Pedro Ruiz Piedra fita; S., 
D. Antonio Arpal Cubero; F., D. Manuel [Monforte 
Millán; S., D. Florindo Pérez I-zo. 

PINSEQIUE. — J., D. Julio Gay Zazo; S., don 
Domingo Bernal Ortigas; F., D. Florentín Mayayo 
Madurga; S,,, D, Simeón Mañero Upiedra. 

PLASENCJA DE JALON. - J„ D. Antonio Olí- 
vito Asensio; S., D. Luis Dito Mareen; F., D. San
tiago Escuer Lxwnero; S., D. Joaquín Pérez Gon
zález.

PLEITAS. — J., D. Tomás González Trébol; 
S., D. Agustín Escuer Catalinas; F., D. Salvador Es
teban Orcástegui; S., D. Manuel Méediano Sanz. 

RICLA. — J., D. Grato Vallino Guerrero; S,, don 
Cristóbal Guerrero Vera; 1*’.,. D. (Mariano Cobos Be- 
•nedic; S., D. Manuel del Río Romero.

RUEDA. — J., D. Marcelino Casanova Almena
da; S., D. Vicente Marcea Gutiérrez; F., D. Félix 
Perillán Murillo; S., D. Gerardo Martínez Martín. 

SALILLAS. — J., D. Gregorio Abiego Olmo; S., 
D. Joaquín Langarita Langarita; F., D. José Abie
go Olmo; S., D. Juan Langarita Larena. , 
' TOSOS. — J., D. Antonio Zaragoza Simón; S.. 
D. Santos Rivas Ortillés; F., D. Mariano Cardiel 
Felipe; S., D. Fernando Francés Ramo.

URREA. —J., D. Martín ¡Monforte Vicente; S-, 
I). José García Hernández; F., D. Joaquín Escuer 
lEstepa; S., D. Manuel García García.

Partido judicial de Daroca.

ABANTO.—J., D. Andrés Marco Hernando: 
S., D. Jenaro Gomollón Cebolledh; F., D. Pedro 
Aranda Arguedas; S., D.; Pascual Santed Delgado. 

ACERED.—J., D. Román Lorente Muñoz; S., don 
Luciano Gracia García; F., D. Agustín Pérez Gil; 
S., D. Pablo Herrero García.

ALADREN.—J., D. Juan Losilla Lanaspa; S., don 
Esteban Laín Marco; F., D. Agustín Laín Agudo; 
S„ D. Ramiro Martín Cárneo.

ALDEHUELA DE LIESTOS.—J., D. Félix 
Muñoz Muñoz; S., D. Alejandro Vicente Baqueda- 
no; F., D. Jerónimo Sánchez Luzón; S., D. Ale
jandro Muñoz Vicente.

ANENTO.—J., D. Eugenio Cebollada García;

S., D. Manuel Serrano Fontana; F., D. Agustín Te- 
11er Martín; S., D. Diego Blasco Lafuente.

ATEA.—J., D. Juan M. Lorente; S., D. Nicolás 
Galindo Polo; F., D. Hipólito Marco Sanz; S., don 
José García Mochales.

BADULES.—J., D. Antonio Mainar Herrera; 
S., D. Mariano Gimeno Lorente; F., D. Eugenio 
Vicente Sebastián; S., D. Fidel Román Vicente. 

BERRUECO. — J., D. Angel Gracia Valentín; 
/S., D. Mariano Vallestín Sebastián; P'., D. Mames 
Valentín Sebastián; S., D. Carlos Tomás Prieto.

CERVERIUELA.— J,, D. Segundo Julián Sebas
tián; S., D. Mariano Julián Beltrán; F., D. Pedro 
Hernández Pérez; S., 1). Tclesforo Floría Cebollada'.

CUBEL.—J., D. Manuel Peiro Abad; S., D. Joa
quín Pérez Herrero; F., D. Abdón Vicente Baqueda- 
no; S., D. Gregorio Tornos Valenzuela.

LAS CUERLAS.—J., D. Vicente Lizama Marín; 
S., D. Miguel Luna Tartaj; F., D. Isidoro Bruna 
Sebastián; S., D. Francisco Ruiz Lidón.

DAROCA.—J., D. Emiliano Sanz Melendo; S., 
D. Pablo Lorente Herrera; F., D. Eduardo Pelayo 
Alegría; S.. D. Martín Soler Gómez.

FOMBUENA.—J., 1). José Zarazaga Crespo; 
S., I). Joaquín Romeo Mainar; E, D. Pedro Zara- 
zaga Tobajas; S., D. Hilario Valero Zarazaga.

HliENTES DE J ILOCA.—J, D. Agustín Fran
co Esteban; S., D. Dionisio Diague Montón; I-'., don 
Laureano Lozano Romea; S., D. Fpifanio Lázaro 
Borde jo.

GALLOCANTAv—J., 1). Patricio Bruna Valles
tín; S., D. Alejandro Vallestín Vallestín; F., don 
Narciso Vicente Bruna; S,, D. Dionisio Salas Ar
cos. ,
i J^ANGA.—J.» D. Domingo Gibanel Martín; 
S., D. Pablo Tomás ( Juílez; 1'., D. Félix OuiLez Es
teban; S., D. Maximiliano Liarte Valero.

LECHON.—J., D. bemín López Herrera; S.. don 
Francisco Charles Herrera; F. D. Ramón Soler Va- 
tero; S., D. Eleuterio Señalada Gracia.

I4UESMA. — J., D. Agustín Hernando Iberni; 
S., 1). Angel Mainar Simón; E, I). Felipe Marzo 
Zarazaga; S.^ D. Miguel Casa Sancho.

MAINAR.—J., D. Enrique Malo Malo; S., don 
José Barranco Valero; F., D. Angel Marín Muñoz; 
S.„ D. Francisco Tobajas Funes.

MJANCHONES.—J., D. Pascual Salidas Ruber; 
S., D. Pedro Saúco Milagro; F., D. Cirilo Ru
bio Zagama; S., D. Vicente Enguita’ Sánchez. 

MIEDES.—J., D. Emilio de Francia Lázaro; 
S., D. Benigno Gimeno Lorente; F., D. Gaspar Gi
meno Lorente; S.. D. Manuel Serrano Briz. 
MONTON. — J., D. M(áximo Gimeno Franco; 
S., D. José García Lapuerta; F., D. Ramón Simón 
Fuertes; S,, D. Miguel Soler Tolosa. 

iMMRERO.—Jó D. Miáriano Guillen García; 
S., D. Aurelio Vázquez Górriz; F., D. José Zorra- 
quín Górriz; S., D. Gregorio García Garatachea. 

NOMBREVILLA.—J., D. Salvador Árnal Bar- 
dají; S., D. Antonio Castillo Catalán; F., D. Ma
riano Vicente Polo; S.. D. Venancio Valero La- 
fuente.

ORCAJO.—J., D. Ambrosio Marco Jaques; S., don 
Gregorio Valenzuela Herrera; F., D. Cesáreo Se
bastián Hrnández; S., D. Teodoro Marco Narro. 

RETASCON.—J.y D. Laureano Lorén, Rosilla; 
S., D. Pascual Sabirón Fuertes; F., D. Francisco 
Lázaro Pina; S., D. Julián Pérez Cortés.

ROMANOS.—J-, D. Manuel López Castillo; 
S., D. Francisco Minguillón Remacha; F., D. Segun
do Castillo Castillo; S., D. Mariano Castillo Segura.
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RUESCA.—J-, D. Mariano Longares Muñoz; 
S.,‘ D. Valero García Agudo; F., D. Cándido Gimé
nez Gumier; S., D. [esús Campos Recio.

SANTED.—J., D. Carlos Rubio Martín; S., don 
juan Francisco Tomás Prieto; F., D. Teles foro 
Martin Visiedo; S., D. Gregorio Rubio Visicdo. 

TORRALE A DE LOS' FRAILES.—J. D. Ti
moteo Gálvez Aramia; S., D. Daniel Aranda Acero; 
F., D. Juan Pardos Martínez; S., D. Cándido Váz- 
ípiez Fcrrer.

_ TORRALBILLÁ.—J. D. Lamberto Racho Royo; 
S., D. Benito Ronco Saz; F., D. Juan Pablo Pérez 
Esteban; S.. D. Valeriano Saz Lázaro. 

fÚSED.—J., 1). Antonio Tbáñez Pardo; S., don 
Joaquín Campillo Casanova; F., D. Atilano Liar
te Luzón; S.. D. José'Martínez López.

VALCONCHAN.—-J.. D. Félix Catalán Valen- 
zuela; S., D. Antonio Catalán Valero; F., D. Gui
llermo Clavería Saz; S.. D. Toribio Lechón M(artín. 

VALDb.DORNA.—J., D. Blas Cortés del Río; 
S.. D. Fabián Bello Blasco; F., D. Santos Gavilla 
Zarazaga; S.. D. Ildefonso Martín Blasco.

VAL DE SAN 'MARTIN.—J., D. Nicolás Treid 
Ripollés; S., D. Narciso Cabeza Valero; F., D. An
drés Ripollés Ledhón; S., D. [uan Agustín dél Mo
lino.

VILLADOZ.—J.., D. José Cebollada Hernández; 
S.. D. Benjamín Soler Herrera; F„ D. Martín Pei- 
"auo braneo; S„ I). Agustin Peinado Gaudioso. 

VILLAFELICHE.—J., D. Fausto Lou Navarro;
1 ' G-Jb^quín Sebastián Aparicio; F.. D. Mariano 
' a t t i D. Joaquín Sebastián Ormad. 

v ^LAN'UEVA DE JILOCA.-J., D, Miguel 
Serrano; s.. D. Ramón Muñoz Serrano; 

•• • Melchor Amal Rovo; S.. D. Antonio Sancho 
1 asamon.
~ VILLARREAL. — J., D. Miguel Mallén Abad; 
•y . José lamparillas Monje; F., D. Florencio 
‘ avrca'a r-T^ Guillén Sánchez.

ix I’ELLA.-—J., D. Alejo Mainar Colas; 
rí’ V ' as^ua,_Ma.mar Laguna; F., D. Joaquín Flo- 
"a ()ros; S., D. Isidoro Mainar Mainar.

Partido judicial de Ejea. . 
ARDISA.—D. Andrés Corral Arbués; S., don 

Aniomo Moy JApez; F., D. Gregorio Ornoz Torral- 
^or™cio Luna Callan.

ASIN.—J., D. Francisco Gil Hurguete; S., D. Éu- 
gemo Hurguete Abadía; F„ D. Tomás Gil Castán; 
‘ Jsidro Artigas Lalazanza.

JilOIAé—J.. D. Luis Villellas Oses; S., D. Je- 
aar(J Gabarda Abad; F.. D. Daniel Lafita Trigoyen; 
‘ - Jj- Rías Lafita Mañés.

. S^TEJON DE VALDEJASA.—J., D. Santiar 
Murillo Bonet; S., D. Eugenio Rodrigo Bernal; 

/• D. Ildefonso Conde Murillo S„ D. Jorge Ruiz 
b onde.

EJEA DE LOS CABALLEROS.—J.. D. Mhnuel 
bego Madrazo Escolar; S., D. Felipe Sierra Alas- 
Uey ; F., D. Juan Alastuey T^amarca; S., D. Maria- 

110 Alastuey Fabia.
ERLA;—J., D. Dahniro Pérez Ungría; S., don 

• lanuel Ezquetra Navarro; F., D. Enrique N'ivarro 
• amper; S.. D. Lorenzo Cortés Beítrán.

b ARASEdJES. — J., D. Daniel Aísa Aragüés; 
• 'A José María Aísa Soteras; K, D. Joaquín Aísa 
' 1 Afiles; S.. p. Juan Pémán Dueñas.
c 'rx ERAGO.—J., D. Ramón Romeo Palacios; 
• •• D. Mrmuel Berges Beamonte; F., D. Francisco 

’^^óona Beamonte; S., D. Víctor Ara Romeo.
-A Y ANA.—J., D. Jesús Mayayo Aznárez; S., don

Pablo Cortés Giménez; F., D., Marcelino Oloiz Ruiz; 
S., D. Félix Lizalde Compaired.

IJUNA.—J., D. José Nocito Pardo; S., D. Miguel 
Auría Moliner; F., D. Carlos Lalxirda Soro; S., don 
Julián Duarte Fernández.

MALPICA DE ARBA.—J., D. Angel Villa Gam
boa; S., D. Esteban Izuel Paradís; F., D. Guillermo 
Campos Villa; S„ D. Manuel Jordán Morea.

MURILLO DE GALLEGO.—J., D. Germán Lo- 
ricnte Viñue; S., D. Manuel Jordán Samitier; 
F:, D. Jorge Carrey Villar: S., D. Manuel Nivela 
Fuertes. ’

ORES.—J., D. Antonio Jaques Giménez; S., don 
José Giménez Auría; F., D. Angel Viesa Auría; 
S„ D. Sebastián Berges Arruej.

LAS PEDROSAS.—J., D. Antonio Naudín Ruiz;
IS., D. Antonio Bosque Colón; F., D. Leonardo Aísa 
Trullenque; S., D. Félix López Viñes.

PIEDRATAJADA.—J., D. Manuel de Sus Gime- 
no; S., D. Manuel Argües Laguarta; F.. D. José 
Laste Lasierra; S.„ D. Paulino Oliván Lafuente.

PUENDELUNA. — J., D. Luis Ercilla Vega; 
lS., D. José Salcedo Rosal; F., D. Mariano Ouerol 
ÍLasaosa; S.. D. Francisco Pueyo Artero.

PR ADIELA DE EBRO.—J.. D. Martín Tello La- 
fuente; S., D. Antonio Lafuente Espinosa; F., don 
Sebastián Cuartero Vera; S., D. Manuel Blasco La- 
f tiente.

REMOLINOS.—J., D. Nemesio García Samper; 
iS., D. Miguel Ibáñez Arcega; F.. D. Pascual Iñigo 
González; S., D. Pío Vera García.

SADABA.—J., D. Arturo Pérez Pérez; S.; don 
Adrián Artus Urruti; F., D. Ricardo Bandrés Mom- 
hiela; S., I). Cecilio Tambo Giménez.

• SANTA EULALIA DE GATXEGO.— J„ don 
Leonardo Marcuello Giménez; S.. D. Leoncio To- 
rralba Santamaría; F., D. Miguel Polo Alastuey; 
S., D. José Arbués Montón.

SIERRA DE LUNA.—J., D. Luis Ruata Calvo;
S., D. Juan Pérez Burillo; F., D. Emilio Aranda 
Frasco; S., D. José Salvo Pérez.

TAUSTE.-—J., 0. José Usán B'crlín; S’., don 
Francisco Sabater Cristó1>al; F., D. Orencio Aísa 
.Montañés; S., D. José María Latorre Pola.

VALPALMAS.—J., D. Olegario Pérez Pérez;
S., D. José Pérez Sauz; F.. D. Sebastián Rico Bea- 
nnonte; S., D. Gregorio Sánchez Arasco

Partido judicial de Pina de Ebro.
ALBORGE. — J., D. Remigio Burillo Moñipeón;

S., D. Agustín Laborda Burillo; F., D. Teodoro 
Lorda Villagrasa; S., D. Antonio Salinas Alda. 

ALFORQ|UiE. — J., D. Mariano Lucea García;
S., D. Ramón Jiménez Jiménez; F., D. Antonio Sena 
Momínela; S., D. Ramón García Lucea.

LA ALMOLDA. — J., D. Santiago Alguero Se
do; S., D. Rafael Olona Olona; F., D. Julio Rozas 
Sámper; S., D. Pedro José Val Escuer.

BUJARALOZ. — J., D. José Rabinad Burillo;
S., D. Salvador Pallás Bieste; F., D. Pascual Villa- 
'grasa bjlordelís; S„ D. Francisco Rigobet Piquer. 

FARLETE. — J., D. Francisco Duarte Fustero;
S., D. Jesús Alfranca Usón; F., D. Emilio Ferrer 
Fustero; S„ D. Luis Alierta Ardiz.

FUENTES DE EBRO. — J., D. Justo Ramón 
Ayala; S., D. Angel Valdovín Artajona; F., don 
Manuel Huete Orlaj; S., D. Pablo Portera Laborda.

GELSA. — J., D. Benigno García Borraz; S., 
D. Plácido Cervera Miguel; F., D. José Híjar Sal
vador; S., D. José Salvador Bascuas.

MEDIANA. — J., D. Venancio Serrano Quintín;
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S., D. Eduardo Perún Lacabrera; F., D. Francisco , 
Casanova Perún; S., D. Remigio Laborda Grasa. 

MOÑEGRILLO. — J., D. Ambrosio Suso Suso;
S., D. Agustín Valencia Comenge; F., D. Juan An- ¡ 
tomo Calvera Guiral; S. D. Ramiro Borraz Villa- 
grasa. , .. 

N/UEZ DE EBRO. — JD. Mariano Perun Cor- i 
tés; S., D^ Andrés Bertol Ordóñez; F., D. Pedro 
Portet Abadía; S., D. Diego Sánchez Ubiel. 

OSERA. — J., D. Miguel Lon Alquézar; S., don 
Jacinto Gascón Torres; F., D. Alfonso Carreras Ar
tigas; S., D. Félix Carreras Celina.
/ ' PINA. — J., D. Vicente Cebollero Ferrer; S., don 
Jesús Rubio Pueyo; F„ D. Santiago Cartes Sorro- 
sal; S-, D. Ramón Burillo Mompeón. 

OLUNTO. — J., D. Octavio Novella Marques; 
jt.. D. José Martínez Bosque; F.. D. José Galan 
Agustín’; S., D. Francisco Gracia Gaseó. , ., 

PODEN. — J., D. Gregorio Abadía Palú; S., don 
(iuillermo Salvador Miguel; b., D. Juan Villuendas , 
Expósito; S., D. Juan Laborda Salvador. 

VELILLA DE EBRO. - J., D. José Telia Mau- | 
león; S., D. Adolfo Puyóles Güín; F., I). Antonio , 
Amular Guíu; S.. D. Manuel Jiménez Continente. , 

< VILLAFRANCA DE EBRO. — L, D. Agustín 
laborda Pérez; S.. D. Fídencio Prades Capuj; F.; 
D. Maximino Bes Artajona; S., D. blmiho Parcelo 

Alba. , t i 1 o
IA ZAIDA. — I.. D. Bruno Monforte Polo; b., 

T) Miguel Minguillon Scanella; b'., D. Pascual Cla
vero Linares; S., D. Enrique Artal Perruz.

w Partido judicial de Sos. 
ART1EDA.—J., D. Prudencio Marracó Lara; S., 

D. Manuel Iguacel García; F., D. Vicente Casasús 
Sanz; S„ D. Francisco Mancho Sauz. 

BAGÜES—J., D. Manuel Labarta Calvo; S., don 
Benjamín Castiello Martínez; F., D. Mariano Alcai- 
ne Beltrán; S., D. José López Sierra. 

BIEL—J., D. Pedro Cardesas Aguas; S., D. Ju
lián Muñoz Remón; F., D. Juan Lanzarote Bueno, 
S„ D. Sebastián Lasheras Muñoz. 

CASTILISCAR.—J-, D. Pedro Conde Calvo ^S., 
D. Julián Pérez Huarte; F., D. Narciso Arbues San- 
chez; S., D. Félix Alóriz Vallejo. 

ESCO-—J r D. Domingo Abad Bronte; S., D. Pe
dro Iriarte García; F., D. José Abad Arbues; S., don 
Lesmes Andreu Araguas. , 

FUENCALDERAS. - J, O. Jesús Arbu* 
Boned- S., D. Mariano Gastan Lacambra; F., D. Ale
jo Visús Obón; S., D. Juan Visús Marco. 

I9UERRE. — J., D. Emilio Cardesa Mayayo; 
S D. José Ótal Garasa; F., D. Antonio Bezunatia 
Estremad; S., D. Ricardo Loríente Garcés. 
sé Otal Garasa; F„ D. Antonio Bozunatia Estremad-;
S., Ricardo L...................... :••••• ••. , c 

I^OBIl UA^Í.. D. I soneto Artigas Horcada; S.. 
1> luitil Antotih, l'latv Navarro; K=„ U. Macario 
CÍicvcrri Plano; S., D, Dámaso Ventura Luis. , 

D. Urbano iCastín GtóKíi
I) It-iiaru Alnsitley Martlm á ; I* .; D. Rafael Seri-a 
no Serrano ; S.. 1). RStaitiatao Mayayo C astnil. 

LX iRlibLS.— I.. I). losé Allué MaMiiJu ; S.. D. Milii^ 
$0$ 0; y® Esto Wjs

■ D. Antonio Orduna Novallas. 
IjUESIA. — Jo D. fosé Mana Mareellan Arruej ; 

S D. Fernando Gracia Sarauta; F., D. Camilo Gar
cía Alegre; S., I). Benito Zarraga Achí. 

MIIANOS.—J., D. José Mancho Garasa; S., don 
Pío Berges Soteras; F-, D. Antonio Pérez Clemente; 
S., D, Mariano Orduna Mancho.

NAVARDÍUN.—J., D. Alejandro Remón Muñoz;
S,. D.. Mariano Baigorri Uriz; F., D. Agustín Sa- 
mitier Arruga; S., D. Emilio Lampérez Sánchez. '

PINTAÑO.—J., D. Antonio Giménez Sangorrin;
S., D. José Otal Pelegrín; F., D. Antonio Soteras 
Iturralde; S... D. Esteban Navascués Horcada.

RUESTA. — J., D. José Malo Alastuey; S;, don 
Francisco Lacadena Arbués; P., D. Cosme Gil So
teras*; S., D. Francisco Escuer Navarro.

SALVATIERRA.—J., D. Isaac Turrau -Calvo;
S., D. Juan Martínez Laíuente; F., D. Angel Subías 
Ara; S., D. Hilario Carra García.

SIGÜES. — J., D. Francisco Jiménez Sarro; S., 
D. Julio Beortegüi Lozano; F., D. Sebastián Contín 
Ezquer; S., D. Pedro Pillón Petriz.

SOS.—J.. D. José Lacosta Lacósta; S.. D. Fede
rico Ladrero Remón; F„ D. Tomás Salvo Bonafon- 
te; S„ D. I'rancisco Bandrés Bueno.

TIIERMAS.—J., D. Agustín Mancho Soteras; S., 
D. Fermín Díaz Estallo; F., D. Faustino Arbea W- 
queley; S. D. Guillermo Giménez Martínez.

UNCASTILLO.—J., D. Antonio Mola Fuertes;
S,. I). Félix Canales Aísa; F„ D. Sabas Torrero Pue- 
yo; S., D. Mianuel Cortés Goñi.

GNDnjES DE LERDA.—-J., D. Vicente García 
Polite; S., D. Lorenzo Machina Iglesias; F., D. Ge
neroso Ortiz Leranoz; S., D. Dámaso Campaña 
Marco.

UND'UES PINTAÑO. — J., D. Timoteo Malle 
Anaya; S., D. José Larraz Jaca; F., D. Alvaro Sola 
Nicuesa; S., D. Valentín Vara Bclío.

URRIES— J., D. Martín Nicuesa Val; S., D. Ale
jandro Primicia Lacasta; F., D. Antonio Gil Cub
ilar; S., D. Tomás Puyo Peire.

(Coiitiniktirá.)

SECCIÓN SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos 1— 
reclamaciones que estimen convenientes.

la a

Repartimiento general.

Bárboles
Montón
Villafeliohe

Cuentas municipales.

Número 2.559 Monegrillo
Magallón
Mnluendu
Oa Orete

Padrón de Cédulas pu.rscuales.

Número 9 558 Mo u ü v h
MaiicttotieR 

Prenúpuentó ordinario 1930,

Rodén
Apéndices al amillaramlentu

Manchones

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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3.a Transcurridos quince dias, a contar desde el 
de la proclamación de los Vocales de las Delegaciones 
locales, la Delegación provincial procederá aí escru- _ .
linio con arreglo a lo que conste en las actas mencio- ñas de la localidad que, reuniendo las condiciones que 
nadas, y en el término de los cinco dias siguientes se indican en el citado apartado B) del artículo 5.**,
hará la proclamación de los dos Vocales patronos 
y de los dos Vocales obreros en propiedad, y de los : 
suplentes respectivos que hayan obtenido mayor nú- ¡ 
mero de votos.
r 4.a Los Vocales elegidos tomarán presión de sus 
cargos en sesión que la Delegación provincial deberá 
celebrar dentro de los diez días siguientes a la última 
proclamación.

5.a Los Gobernadores civiles. Presidentes de las 
Delegaciones provinciales, remitirán al Consejo de 
'l'rabajo relación de los Vocales elegidos, conforme 
a lo dispuesto en el presenté artículo.

Articulo 36. Las protestas con motivo de las elec
ciones de que trata el articulo 34. serán presentadas 
ante el Consejo de Trabajo dentro de los mismos 
plazos determinados en el artículo 28. Las que se hi- 
ci( ren con motivo de la elección de Vocales y suplen
tes a que se refiere el artículo 35. serán presentadas 
ante el mismo Consejo dentro del plazo de diez días, 
a contar desde aquél en que la elección se hubiere 
verificado.

iCAPITULO VI
Rb.NO\'ACIÓN DE LOS VOCALES PROPIETARIOS Y SUPLEN- 
"•s OE LAS DELEGACIONES LOCALES Y PROVINCIALES

l'lent cargo de Vocal electivo y de su-
(\, J' :i:?J)e'cgaci()nes locales y provinciales del 
■l |U|,1Se''-1 ' e * ""abajo durará normalmente cinco años, 
coi C-'*e cuales Sé procederá a la renovación 

"J ancglo a lo que se dispone en los artículos si
guientes :

■ M-tículo 38. Cuatro meses, por lo menos, antes 
!■ ' 1' .'‘bT-1 bne baya de verificarse 1a citada.reno- 

‘‘yon el Ministerio de Trabajo y Previsión dictará 
a xeal, orden de convocatoria. En esta Real orden se 

1 ( ' 1 minaran los plazos dentro de los cuales habrán 
*' publicarse las listas electorales y realizarse las de- 
ias operaciones de la elección, todo ello con suje- 
1,1,1 :i ‘as reglas establecidas en el capítulo V de este 

Reglamento. .
. 11 ícmh> 39. Los Vocales electivos y los suplen- 
ts de las l)( legaciones locales creadas con arreglo a 
ji dispuesto en los artículos 2? y 32, ijermanecerán 

11 sus cargos solamente hasta que se verifique la 
pmvacion de todas las Delegaciones, conforme a lo 

. । l4)U<‘stq en el artículo 38, salvo el caso de que la 
egacion local de <iue se trate no llevare más de un 

jin." ^u^tituída^ pues entonces sus Vocales y suplen
'' electivos continuarán desempeñando tales cargos 

• 1 '"•uitc el quinquenio siguiente, o sea hasta que se 
nuil nueva rtuovacíon.

P l .Vrroc: d e i nKi.KCArihNF.?! i.iic m .r s v rutiviM- 
6 I M .Rk;

\i-1Íytib> 10. I'nfn la rlesi^iihcii'-n de kis dos V< >

K i (■ el apartado R) del artículo 5.°. se procederá con 
Kiijectcm a las reglas siguientes:

a) I uando se trate de la constitución de las Delc- 
p'a ,oncs (*e nueva creación, en la primera reunión que 

''bren para los efectos del artículo 35. cada una de 
tS dos representaciones patronal y obrera presen

taran una terna para la designación del Vocal Médico 
y una relación en la que figuren, por orden de prefe
rencia y en número de tres, por lo menos, las perso- 

propone cada una de las representaciones para la de
: sigilación del otro Vocal técnico. El Presidente de la 
| Delegación podrá formular por su jiarte otras dos 
I ternas para la designación de dichos Vocales
1 técnicos. Todos los expresados documentos se

rán remitidos por el Presidente a la Delegación 
provincial del Consejo de Trabajo, la cual hará la de
signación definitiva de los Vocales técnicos, prefi
riendo siempre en primer término a aquellos candi-
datos en cuya propuesta hubiesen coincidido las re
presentaciones patronal y obrera de la Delegación lo
cal de que se trate, y. en segundo lugar, y previos los 
informes que estime pertinentes, los candidatos de
signados por el Presidente de la Delegación local 
entre los propuestos ixtr aquellas representaciones.

b) Cuando se trate de la tenovación de Delega
ciones locales, las propuestas a que se refiere el apar
tado anterior corresponderán a las representaciones 
patronal y obrera que hayan" de cesar al hacerse la 
renovación y habrán de formularlas en la primera o 
segunda sesión que celebre la Delegación después de 
])ublicadas las listas electorales, conforme a lo dis
puesto en el artículo 24.

Artículo 41. Para la designación de los. dos Vo
cales técnicos de las Delegaciones provinciales a que 
se refiere el apartado E) del artículo 7.°, sé procede
rá por las representaciones patronal y obrera y por 
1a Presidencia, en la forma que determina la regla b) 
del articulo anterior, con la única diferencia de que 
las ptlopr^estas de aquellas representaciones y las 
ternas formadas por el Presidente serán remitidas a 
la Comisión permanente del Consejo de Trabajo,, para 
qüe haga la designación con arreglo a análogas nor
mas a las establecidas en el apartado a) del preceden
te artículo.

CAPITULO VIH
FUNCroNAMIKNTO DE LAS DELEGACIONES LOCALES Y
. PROVINCIALES

\) Delegaciones Locales.
Articulo 42. Como organismos de información, 

corresponderá a las Delegaciones locales:
A) Recoger las estadísticas de huelgas, del mer

cado de rabajo (jornadas, salarios y obreros desocu
pados) ; de aprendizaje y del coste de la vida del 
obrero en la localidad respectiva, ajustándose a las 
reglas siguientes:

1 .a Declarada una'huelga o “lock-out” en un tér
mino municipal, o suscitada en el mismo cualquiera 
disensión o conflicto <k carácter colectivo entre pa
tronos y obreros pir causa del trabajo, el Presiden
te <1,- l i Dch-gneióii -leheiá <•<mitniivai lo ímniüliatn- 
uiciitv, por .0100 o poi i<-Iú ^i-íi lo. al I‘resiliente del 
( <¡ir< ¡i| de Trabajo, al Dirpclor ^cncrul tic Trabajo 
v al Dresidenle de la 1'delegación -provincial, consig- 
HiHhin , O í.-i éohn:nícn<-fr-n : 1.a Í<í est :>hlfef>Híri it> • ¿•>1 
qtié sé hay.-i SiiStHttHÍo. 2?* I.n ésjH'cirllidad pFOféSin- 
iiaí tk- tos ribtxTos. 3." í .as eatisas del c-Oilflíeto. 4." fíx^

conocimiento de la Autoridad local los motivos do las 
disensiones sin cridas o la preparación o declaración 
de la huelga o “lock-out". 5." Gestiones-practicadas 
por el Presidente de la Delegación para resolver dife
rencias y demás circunstancias que consideren nece
sarias para el exacto conocimiento del hecho. 6.° Indi
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cación de haberse o no constituido el Consejo de 
Conciliación o el Tribunal de Arbitraje, en la for
ma prevenida por la ley que regula la materia (19 de 
anayo de 1908).

Posteriormente, durante el curso del conflicto,, los 
Presidentes de las Delegaciones comunicarán al Con
sejo de Trabajo, a la Dirección general de Trabajo 
y al Presidente de la Delegación provincial los inci
dentes de importancia que en aquel se produjeren y 
contestarán a los interrogatorios o cuestionarios que 
dichos organismos le dirijan, procurando la mayor 
exactitud y claridad en las respuestas, las cuales de
berán ser sometidas al examen de la Delegación, cu
yos Vocales, en caso de disconformidad, la harán 
constar bajo su firma, exponiendo los motivos de ella.

Resuelto el conflicto por el Consejo de ¡Concilia
ción por el laudo del Tribunal de Arbitraje, el Pre
sidente de la Delegación remitirá al Consejo de Tra
bajo, a la Dirección general de Trabajo y a la Dele
gación provincial, copia certificada del escrito a que 
se refiere el artículo 10 de la ley citada y, en su 
caso, de la resolución del árbitro o árbitros o de las 
actas a que aluden los artículos 16 y 17 de la mis
ma ley.

■Cuando el conflicto terminare sin la intervención 
de aquellos organismos por transacción directa entre 
patronos y obreros, también comunicarán los Presi
dentes al Consejo de Trabajo, a la Dirección gene
ral de Trabajo y a la Delegación provincial, las con
diciones en que se restablezca la normalidad en el es
tablecimiento o industria de que se trate.

2 .a En lo referente a las estadísticas de mercado 
de trabajo (jornadas, salarios, obreros desocupados, 
etcétera), los Secretarios de las Delegaciones loca
les, de acuerdo con la Comisión especial a que se re
fiere el artículo 56, cuando ésta exista, deberán lle
nar con la mayor diligencia y -veracidad los inte
rrogatorios que les dirijan las Delegaciones regiona
les de Trabajo o las Jefaturas provinciales de Esta
dística y remitir a estos organismos los datos que res- 
]>ecto a tales particulares se les pidan con la jieriodi- 
cidad que se les indique. ,

A tales efectos,, las Delegaciones locales deberán 
registrar constantemente las oscilaciones que se ob
serven en el mercado de trabajo de cada profesión u 
oficio de la localidad, ya deduciéndolos de ios pac
tos o contratos de trabajo de que ha de tener cono
cimiento, ya por información directa de sus Vocales 
o de las Comisiones que de estos se formen para 
tal fin. , .

3 ." De igual manera ¡procederán los Secretarios 
de las Delegaciones locales para la información so
bre el coste de la vida del obrero, registrando y re
mitiendo a la Dirección general de Trabajo, dentro 
de la primera quincena de cada mes, los precios me
dios de los artículos de primera necesidad a que la 
información haya de referirse y que rijan en los cin
co primeros días del mes correspondiente.

Las estadísticas e informaciones que redacten los 
Secretarios de las Delegaciones conforme a las reglas 
segunda y tercera, serán visadas por el Presidente de 
la Delegación y de ellas se dará cuenta a ésta en la 
primera sesión que celebre.
K 13) Llevar con la mayor escrupulosidad el regis
tro de aprendizaje a que se refieren los artículos 76, 
110 y siguientes del Código de Trabajo, y formar la 
estadistica de aprendizaje que, conforme al artículo 
130 del mismo cuerpo legal, han de remitir anualmente 
al Consejo de Trabajo.

C) Registrar y archivar las copias de todos los 
pactos o contratos colectivos de trabajo que se cele

bren en la localidad, así los que se refieran a la adap- T 
tación de los preceptos de la legislación del trabajo! 
h las industrias locales, como los que conciernan a | 
otras condiciones que se estipulen por los elementos 1 
patronales y obreros, aunque no 'hayan sido regu- 1 
Jadas por la ley o por precepto gubernativo.

Para los fines indicados en el párrafo anterior, las 1 
Delegaciones habrán de tener, clasificadas por indus- 1 
trias y profesiones, las condiciones que se hallen en -j 
vigor regulando el trabajo en cada una de aquéllas, | 
con objeto de conocer en todo momento la evolución 1 
del contrato de trabajo en cada rama industrial.

D) Emitir los informes que les sean pedidos por 1 
la Comisión permanente del Consejo de Trabajo o | 
jior la Dirección general de Trabajo, cuando éstas 1 
lo estimen conveniente para la elaboración o prepa- ■ 
ración de los dictámenes y resoluciones que hayan de J 
someter a la Superioridad, así como aquellos que de 1 
las Delegaciones soliciten los Jueces, Presidentes de 1 
los Tribunales industriales en la tramitación de los i 
])leitos que ante los mismos se promuevan.

Dichos informes habrán de ser elaborados y apro- 1 
hados en la forma que exige el presente Reglamento j 
para la validez de los acuerdos de las Delegaciones, y 
a ellos deberá acompañarse los votos particulares que - 
formulen los Vocales disidentes, cuando éstos así lo i 
deseen. ,

Artículo 43. Como organismos de conciliación y 
arbitraje y para la solución de los conflictos que sur- ¡ 
jan entre patronos y obreros de un ramo industrial 
en que no se halle constituido el Comité paritario, 
Corresponderán a las Delegacions locales o a sus Pre
sidentes todas aquellas funciones que encomendaron 
a las antiguas Juntas locales de Reformas Sociales 
la ley de 19 de mayo de 1908 y Real decreto de 24 
de agosto de 1923, referentes a la intervención del 
Poder público en las huelgas y paros. En el ejercicio 
de tales funciones se atendrán estrictamente a lo es- : 
tablecido en las disposiciones mencionadas.

Artículo 44. Como órganos de aplicación dé las ' 
leyes sociales, corresponden a las Delegaciones loca- j 
les del Consejo de Trabajo las funciones siguientes: ;

A) En relación con la ley de 3 de marzo de 1900, . 
determinar las industrias de la localidad en que ha ' 
de quedar prohibido el trabajo de los jóvenes mayores ' 
de catorce años y menores de diez y ocho, y exami-1 
nar las reclamaciones que se les dirijan sobre las du- . 
das que suscite la aplicación de la ley.

B) Registrar los acuerdos que adopten los Co- . 
mités paritarios y los pactos que celebren las repre
sentaciones autorizadas de los elementos patronales 
y obreros jKira la aplicación de las leyes de Jornada 
mercantil, Jornada máxima de ocho horas, Descanse 
nocturno de la mujer obrera, Prohibición del trabajo : 
nocturno en la panadería y Descanso dominical. Cuan
do aquéllos infrinjan o contradigan las prescripcior . 
nes legales o cuando no medie pacto o acuerdo, pro- ¡ 
cederán en la forma que determinan los respectivos 
Reglamentos.

■C ) Resolver sobre las instancias que se les diri- . 
jan en solicitud de las excepciones consignadas en : 
las leyes citadas anteriormente, conforme a lo que 
éstas mismas determinan.

D) Hacer el escrutinio y proclamación en las eiec- • 
ciones de Vocales de Comités paritarios en las loca- -¡ 
lidades donde no residan Delegados regionales o Sub
delegados provinciales del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, ■ 
regla séptima dél Real decreto de 26 de noviembre 
de 1926.

E) Las demás funciones que les sean atribuidas
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por las indicadas leves y cualesquiera otras que se 
dicten. '
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Artículo 45. Como organismos de inspección, las 
Delegaciones locales se considerarán como coopera
doras del servicio de Inspección del Trabajo, y, con 
tal carácter, velarán por el exacto cumplimiento de 
las leyes sociales con sujeción al Reglamento espe
cial de Inspección del Trabajo y a las instrucciones 
que reciban de ' ’

)or I
01tas 1 

xi- i 
del 
de 1 
de 1 
los i

la Inspección general del citado ser
vicio.

B) 
Artículo 46.

Delegadoms prot/inciales.

. - Lias Delegaciones ¡provinciafies del 
Consejo de Trabajo, como Delegaciones locales de 
la capital en que residan, tendrán las atribuciones 
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que quedan determinadas en los artículos anteriores 
del presente capítulo,, y, como órganos delegados en 
<i provincia, desempeñaran además las funciones si
guientes :

a) Emitir los informes que los artículos 21 y 22 del 
xeglamento de 29 de febrero de 1912 encomiendan 

a las Juntas povinciales de Reformas Sociales en 
os casos de prolongación de la! jornada de trabajo 

en la industria minera, previstos por el citado Regla
mento. 1 b

. b) Autorizar, en las circunstancias y forma ]>re- 
vistas por el artículo 29 del Reglamento de 17 de di- 
uembre de 1926, la apertura1 en domingo de las ta- 

nías en las localidades menores de 10.000 habi
tantes.

U Informar o resolver, según los casos, los re- 
•?, *,s. y Pr°testas a que se refieren los artículos 30 y 

1 ■^*< presente Reglamento.
rb.-ro demás funciones que les sean encomen-

• dak por |as ieves SOciales.

) diAposidottes co'nmnes a las Delegaciones loca
os y provinciales. .

Delegaciones locales y provin-
‘ s del ( onsejo de Trabajo se reunirán, por lo 

pi'11?' Ulia vC’z al mes, y además siempre que sus 
hh- 7/ es ° estimen necesario, o cuando lo recla-

'l 1 rcera parte die los Vocales o lo exijan los
. n os que les encomienda este Reglamento.
da" I) " E11 ses'én de constitución de ca- .
y '<r-‘ <]^acion ^oca^ 9 provincial se acordará el lugar । 

' nies fluc teibrá de celebrarse ordinaria-
oblioC "V •en Pr,ínera convocatoria la sesión mensual 
bi-H^'11"1^- obstante, la Delegación podrá cam-

Ost *1 Ííx 1 1 oí , r
ordin- ■ 'iet-,na, Por acuerdo que tome en una sesión 
gir (h”/1 °bligatoria, acuerdo que coinenzará a re- 
voc- ro 6 te siguiente sesión. Las sesiones serán con- 
IXi/k'18 COU cuaIvnta Y <)cho horas de antelación, 
lioi- ’ incnos' 7 en Li convocatoria se expresarán la 
(I1 d en Tlé ha de celebrarse la sesión y los asuntos 

1 ' eu ella hayan de ser tratados.
tic , Si a Ia primera convocatoria no asis-
lo? . ■l ^y01^ de los Vocales, o no hubiere entre 
de |,LSI''lenl-cs l,n Vocal, por lo menos de cada una 

c ias representaciones patronal y obrera, se convo- 
por segunda vez, con la antelación reglamen- 

‘ ,:i. a nueva sesión, que habrá de celebrarse antes 
! 'hurto día. a contar de la "fecha fijada para la 

s p.h IK’-’ cualesquiera que sean el número y repre- 
' Ucion de los Vocales que concurran.
da 50- La falta de asistencia, no justifica-

1 'idamente, de cualquiera de los Vocales electi-
' J'-^u^os a más de tres sesiones consecutivas, 1 

p'n!hl'lerara como renuncia expresa del cargo.
• 'ticulo 51. Las sesiones que celebren las Dele- 1

paciones serán privadas y no ¡podrán asistir a ellas 
.más que los individuos que las forman.

Artículo 52. Todos los Vocales en propiedad ten
drán voz y voto, excepto los Vocales natos, que sola
mente tendrán voz, según se establece en el aparta
do D) del artículo 5.° y apartado F) del artículo 7." 
Los suplentes a quienes Corresponda asistir a las se
siones conforme al artículo 5.^ letra C), y artículo 
7.°, letra D), tendrán voz, pero solamente podrán vo- 

ftar en substitución, aunque sea accidental, de un Vo
cal propietario.

Articulo 53. En todas las votaciones que se pro
muevan. el voto del Presidente será el último que se 
emita. Cuando en la votación resultare empate, antes 
de emitir su voto el Presidente, éste podrá resolver 
el empate o suspender la votación para repetirla en la 
sesión próxima, y si en ella se reprodujera el empate, 
el Presidente lo decidirá con su voto.

Cuando en primera votación sobre asuntos de ca
rácter resolutivo el voto del Presidente hubiere de 
producir el empate,, la votación se suspenderá tam
bién para repetirla en la sesión inmediata, y si en ésfa 
se volviera a repetir tal circunstancia, el Presidente 
se abstendrá de votar y constituirá acuerdo el voto de 
la mayoría. •

Sin embargo, cuando la votación se refiera a nom
bramientos o designaciones de personal, los empates 
repetidos en dos sesiones se resolverán por la suerte.

Si después de votar el Presidente se produjere em
pate en asuntos de carácter consultivo, se entenderá 
que no se ha tomado acuerdo alguno, y se harán cons
tar las dos opiniones en el dictamen que se eleve a 
la Superioridad o se comunique a la entidad consul
tante.

Artículo 54. Para que los acuerdos de las Delega
ciones sean válidos, habrán de ser adoptados por ma
yoría de votos, o bien en la forma establecida por el 
artículo anterior en 1os casos de segundo empate so- 
bfe cuestiones de personal.

Artículo 55. Los acuerdos de las Delegaciones 
tendrán carácter consultivo o ejecutivo, según la ín
dole de las funciones que en el asunto estén asigna
das a dichos organismos por el presente Reglamento, 
y, sin perjuicio, respecto a los acuerdos ejecutivos, de 
los recursos que en este mismo Reglamento se esta
blecen.

Artículo 56,- Para el estudio de los asuntos en 
que las Delegaciones hayan de intervenir y para la 
elaboración de los informes o dictámenes que hayan 
de emitir, podrán designarse las Comisiones o ponen
cias que se estimen necesarias, constituidas cada una 
de ellas por un Vocal patrono, ¡por otro obrero y un 
Vocal técnico, que ejercerá las funciones de Presi
dente.

En todas las Delegaciones provinciales, así como 
en las locales de aquellas poblaciones que excedan de 
10.000 habitantes, se designarán, desde luego, en la 
primera sesión que celebren, una Comisión encarga
da de los asuntos relativos a las funciones de orden 
informativo que se determinan en el artículo 42, y 
otra de los que se refieran a las funciones Compren
didas en el articulo 44. Las Comisiones inspectoras 
del Trabajo serán las encargadas de comprobar las 
denuncias de infracción de leyes sociales que se for
mulen por la acción pública,, y tramitar, en su caso, 
las pro]>uestas de las sanciones pertinentes.

Articulo 57. Por las Secretarías de las Delega
ciones se llevará un registro de entrada y salida de 
documentos. El Secretario dará cuenta al Presiden
te de cuantos documentos se reciban en la Delega
ción. y el Presidente los distribuirá a las diferentes
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Comisiones, según su respectiva competencia. Cada 
Comisión preparará las ponencias de los asuntos que 
le hayan correspondido y las someterá lo antes po- 
sible/verbalmente o por escrito, a la Delegación. En 
caso de notoria urgencia de un asunto, el Presidente 
podrá someterlo directamente a la Delegación en la 
primera sesión ordinaria que ésta celebre, o en sesión 
extraordinaria, si fuere necesario.

Artículo 58. De las sesiones que las Delegaciones 
celebren se levantarán ¡wr el Secretario las opprtuy 
ñas actas, que serán consignadas en el libro co
rrespondiente, haciendo constar en ellas las interven
ciones de los Vocales, las votaciones que se yenfiquen 
v los acuerdos que se adopten. Las actas serán redac
tadas con concisión, pero con la fidelidad y precisión 
necesarias para que reflejen el espíritu de las deli
beraciones, votaciones y acuerdos. Estos últimos se
rán anotados en los expedientes respectivos, y serán 
ejecutados ])or el Presidente con la mayor diligencia 
])osible, redactándose al efecto por la Secretaría las 
órdenes y comunicaciones pertinentes.

CAPITULO IX
RÉGIMEN ECONÓMICO DE LAS. DELEGACIONES LOCALES

Y PROVINCIALES

Artículo 59. Las Delegaciones locales y provin
ciales formularán en el séptimo mes de cada ejerci
cio económico, que será el mismo que rija en la con
tabilidad del Estado, el proyecto de présupuesto de 
gastos para el ejercicio siguiente.

En este presupuesto habrán de consignarse separa
damente los conceptos de material y de personal, y 
dentro de este último se detallarán las cantidades que 
se destinen a pago de asistencias a los Vocales, in
demnizaciones a las Comisiones inspectoras y retri
buciones, en su caso, al Tesorero y al Secretario y al 
personal auxiliar.

Artículo 60. Formulado por una Delegación local 
el proyecto de presupuesto, lo remitirá en el indicado 
mes a la Delegación provincial del Consejo y lo co
municará, a la vez, al Alcalde del .\yuntamiento, a fin 
de que éste pueda hacer, ante la Delegación provin
cial del Consejo, las impugnaciones que estime per
tinentes durante un plazo de quince días a partir de 
la notificación. . .

De igual manera cada Delegación provincial remi
tirá su proyecto de presupuesto a la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo y lo notificará al 
Alcalde del Ayuntamiento respectivo y al Presiden
te de la Diputación provincial,, los cuales podrán tam
bién impugnarlo ante la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo en igual plazo de quince días.

Artículo 61. En el mismo plazo que se indica en 
el artículo anterior podrán los Alcaldes y los Presi
dentes de las Diputaciones provinciales ejercer la 
opción a que se refiere el artículo 74, si no lo hubie
ren hecho antes de formularse los presupuestos de 
las Delegaciones.

Artículo 62. Las Delegaciones provinciales del 
Consejo de Trabajo terminarán durante la primera 
quincena del "mes octavo del año económico los pro
yectos de presupuestos que se le remitan por las De
legaciones locales de la provincia respectiva, así como 
las impugnaciones que hubieren formulado los Ayun
tamientos obligados a cubrir aquellos presupuestos, 
y les concederán su aprobación o. en caso de discon- 

■ formidad, los remitirán a la Comisión permanente del 
i Consejo de Trabajo, exponiendo los fundamentos del 
disenso.

Artículo 63. La Comisión permanente del Conse

jo de Trabajo, en el transcurso del noveno mes <lcl 
ejercicio, resolverá sobre los presupuestos de las De
legaciones provinciales, conforme a lo dispuesto en el j 
artículo 60 y sobre los de las Delegaciones locales que 
les hubieren sido remitidos, según lo previsto en el 
artículo anterior.

Articulo 64. Las resoluciones de la Comisión per-í 
mánente del Consejo de Trabajo en las materias a 
que se refieren los artículos 63 y 70„ serán inapela-: 
bles.

Artículo 65. La aprobación definitiva de los preá 
supuestos de las Delegaciones locales y provinciales 
será comunicada a dichos organismos y a los Presi
dentes de los Ayuntamientos y de las Diputaciones | 
interesadas en el plazo máximo de diez días, a partir 
de la fecha de la aprobación.

Artículo 66. Los Ayuntamientos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 293 del Estatuto mu
nicipal, estarán obligados a consignar en los presu
puestos municipales las cantidades precisas para aten
der a los gastos que para las Delegaciones locales ha
yan sido autorizadas en la forma que indican los ar
tículos 62 y 63. obligación que fue declarada por Reaj 
les órdenes de 31 de marzo de 1920 y 26 de junio 
de 1925.

Artículo 67, Los Ayuntamientos de las capitales 
de provincias y las Diputaciones provinciales, estas 
últimas según lo dispuesto en las Reales órdenes an
teriormente citadas y en los artículos 132 y 198 del 
Estatuto provincial, estarán obligados a consignar en 
sus correspondientes ]>resupuestos un 75 por 100 y 
un 25 por 100. respectivamente, del total del presu
puesto de gastos aprobado, para el funciona'miento de 
la Delegación provincial del ¡Consejo de 1'rabajo.

Artículo 68. Las Delegaciones provinciales y lo
cales del Consejo de Trabajo., deberán impugnar los 
proyectos de las Diputaciones y Ayuntamientos, den
tro de los plazos que determinan el artículo 200 del 
Estatuto provincial y el articulo 301 del Estatuto mu- 

'nicipal, cuando en ellos no se hubieren cumplido las 
'obligaciones establecidas en los dos artículos prece
dientes.

Aun cuando no se hubiere ejercido por las Dele
gaciones la acción a que se refiere el párrafo ante- 

/rior, los Gobernadores civiles y los Delegados de Ha* 
Icienda cuidarán de que en los presupuestos de las 
Ilutaciones y Ayuntamientos se atienda a las expresa
das obligaciones y no concederán su aprobación a 
aquéllos en que no se hayan cumplido.

Artículo 69. Por los Ordenadores de pagos de los 
Ayuntamientos y Diputaciones se expedirán mensual
mente, a petición de los Presidentes de las Delegacio
nes locales y provinciales y a nómbre de sus Tesore
ros. libramientos por el importe de una dozava pai' 

-te de las cantidades consignadas en los presupuesto* 
resj:ectivos para los gastos de dichas Delegaciones. 1

Artículo 70. Los Vocales y los suplentes de la' 
Delegaciones locales y provinciales del Consejo d*' 
Trabajo, percibirán, en concepto de asistencia a las se
siones a que concurran, una cantidad que fijará l*1 
Co-misión permanente del Consejo de Trátiajo pafa 

' cada Delegación, a propuesta de esta misma.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del Rc' 

glamento de 18 de junio de 1924, cada individuo d1* 
4a Delegación no podrá percibir más de treinta asi-"' 
tencias al trimestre por sesiones de las Delegaciones 0 
He sus Comisiones.

Los Vocales de las Comisiones inspectoras peía-1' 
birán también, en concepto de mdemnfzación, u11 
cantidad, que será fijada en la misma forma que 5
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